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[bookmark: _Toc423420267][bookmark: _Toc23926682]Apartado I. Datos Generales o de Identificación de la Invitación

[bookmark: _Toc23926683]Datos de la Convocante

La Secretaría de Relaciones Exteriores, en lo sucesivo “La Secretaría” en cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Título Segundo “De los procedimientos de contratación”, Capítulo Primero “Generalidades”, Capítulo Tercero “De las Excepciones a la Licitación Pública”, artículos 26 fracción II, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 40, 42, 43 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo “La Ley”; el Título Segundo “De los procedimientos de contratación”, Capitulo Primero “Disposiciones Generales”, Capítulo Cuarto “De las Excepciones a la Licitación Pública”, artículos 31, 42, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 77, 85 y los correlativos del Reglamento de “La Ley” en lo sucesivo “Reglamento”; Numeral 4.2.3 “Invitación a Cuando Menos Tres Personas” del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público” y el artículo Único del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, así como lo establecido en las demás disposiciones relativas vigentes aplicables en la materia, a través de la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Control de Bienes, de la Dirección General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales de “La Secretaría”, sita en Plaza Juárez, número 20, piso 10, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06010, Ciudad de México, realiza la:

[bookmark: _Toc351651720][bookmark: _Toc424044583][bookmark: _Toc23926684]Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica de carácter Nacional

La presente Invitación electrónica es de carácter nacional y no se aceptarán proposiciones de manera presencial o por medio de servicio postal o mensajería. Asimismo, dicha Convocatoria se encontrará disponible en la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Control de Bienes de la Dirección General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales de “La Secretaría” y en CompraNet.

[bookmark: _Toc351651721][bookmark: _Toc423420270][bookmark: _Toc23926685]Número de identificación de la Invitación 

El número de la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica de Carácter Nacional es IA-005000999-E146-2019, para la contratación del “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los Arcos Detectores y Máquinas de Rayos X en los inmuebles que ocupa la Secretaría de Relaciones Exteriores en la Ciudad de México y Zona Metropolitana”.

[bookmark: _Toc351651722][bookmark: _Toc423420271][bookmark: _Toc23926686]Ejercicio Fiscal de la contratación

Esta contratación se realizará con recursos fiscales del ejercicio 2019.


[bookmark: _Toc351651723][bookmark: _Toc423420272][bookmark: _Toc23926687]Idioma

El español será el idioma en el que se presentarán las proposiciones.

[bookmark: _Toc351651724][bookmark: _Toc423420273][bookmark: _Toc23926688]Recursos para la contratación 

“La Secretaría” cuenta con la Certificación de Disponibilidad Presupuestaria número C.P. 00045, de fecha 18 de octubre de 2019, expedida por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, mediante la cual certifica que los recursos para llevar a cabo la contratación del servicio se encuentra disponible.

El presente procedimiento de contratación no será financiado con fondos provenientes de créditos externos otorgados al Gobierno Federal, ni con la garantía de Organismos Financieros Regionales o Multilaterales.

[bookmark: _Toc423420274][bookmark: _Toc23926689][bookmark: _Toc351651725]Vigencia

La vigencia de la prestación del servicio será a partir del día natural siguiente a la notificación del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2019.

[bookmark: _Toc23926690]Condiciones de pago

"La Secretaría" cubrirá el pago de los servicios objeto del servicio de conformidad con el artículo 51 de “La Ley” y 89 de  “El Reglamento” de acuerdo a lo establecido en el apartado V “ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO”, Especificación Vigésimo Segunda “FORMA DE PAGO” del ANEXO UNO.

[bookmark: _Toc23926691]Norma Mexicana en Igualdad Laboral y No Discriminación

Con la finalidad de dar cumplimiento a la Norma Mexicana en Igualdad Laboral y No Discriminación, NMX-R-025-SCFI-2015, en todos los casos donde se utilice un lenguaje que pudiera interpretarse como excluyente al género femenino, invariablemente deberá interpretarse y entenderse como incluyente e igual tanto para hombres como para mujeres.

[bookmark: _Toc23926692]Visita a las instalaciones

Por la naturaleza de este servicio no se requiere llevar a cabo visita a las instalaciones por parte de los licitantes.

[bookmark: _Toc351651726][bookmark: _Toc423420276][bookmark: _Toc23926693]Apartado II. Objeto y Alcance de la Invitación

[bookmark: _Toc351133131][bookmark: _Toc351133318][bookmark: _Toc351133460][bookmark: _Toc351134020][bookmark: _Toc351138269][bookmark: _Toc351138325][bookmark: _Toc351139163][bookmark: _Toc351485356][bookmark: _Toc351651727][bookmark: _Toc354489088][bookmark: _Toc354489144][bookmark: _Toc354489358][bookmark: _Toc351651728][bookmark: _Toc423420277][bookmark: _Toc23926694]2.1	Descripción de los servicios

La presente Invitación contempla la contratación del “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los Arcos Detectores y Máquinas de Rayos X en los inmuebles que ocupa la Secretaría de Relaciones Exteriores en la Ciudad de México y Zona Metropolitana”., de acuerdo con lo solicitado en el ANEXO UNO de la presente Convocatoria.


[bookmark: _Toc351651729][bookmark: _Toc423420278][bookmark: _Toc23926695]2.2	Partidas que Integran la presente Invitación

Esta Invitación cuenta con una partida.
[bookmark: _Toc351651730]
[bookmark: _Toc423420279][bookmark: _Toc23926696]2.3	Adjudicación

Mediante el criterio de evaluación binario, este servicio se adjudicará a “El Licitante” que cumpla con todos y cada uno de los requisitos solicitados en la presente Convocatoria, con las especificaciones técnicas del ANEXO UNO y oferte el precio solvente más bajo.

[bookmark: _Toc351651731][bookmark: _Toc423420280][bookmark: _Toc23926697]2.4	Normas Oficiales

Para la prestación de los servicios  contratación resultan aplicables las Normas Oficiales Mexicanas siguientes:

· NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones Eléctricas (utilización).

· NOM-016-SCFI-1993, Aparatos electrónicos-aparatos electrónicos de uso en oficina y alimentados por diferentes fuentes de energía eléctrica-requisitos de seguridad y métodos de prueba.

ACUERDO por el que se aceptan como equivalentes a la NOM-016-SCFI-1993 Aparatos electrónicos-aparatos electrónicos de uso en oficina y alimentados por diferentes fuentes de energía eléctrica-requisitos de seguridad y métodos de prueba y sus resultados de evaluación de la conformidad, los reglamentos técnicos y procedimientos para la evaluación de la conformidad de los Estados Unidos de América y de Canadá. 

Se entenderá por documentación para acreditar las Normas anteriores, la certificación de los equipos, carta del fabricante de los equipos, autorización oficial, cartas de cumplimiento o escrito donde se especifique el cumplimiento de las mismas.

[bookmark: _Toc351651732][bookmark: _Toc423420281][bookmark: _Toc23926698]2.5	Modelo de pedido

El modelo de pedido incluido en la presente Convocatoria, será empleado al momento de la formalización con la persona física o moral que resulte adjudicada en este procedimiento de Invitación, de acuerdo al ANEXO TRES y atendiendo a lo establecido en el artículo 45 de “La Ley”.

[bookmark: _Toc23926699]2.6	Tipo de contratación

[bookmark: _Toc351651733][bookmark: _Toc423420282]El pedido será abierto de acuerdo a lo especificado en los artículos 47 de “La Ley” y 85 de “El Reglamento”, de acuerdo a lo establecido en el apartado V, “ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO”, Especificación Vigésima Octava, “TIPO Y MONTO DE PEDIDO” del ANEXO UNO. 


[bookmark: _Toc23926700]Apartado III. Forma y términos que regirán los diversos actos de este procedimiento 

Esta contratación se efectuará de conformidad con lo previsto en el Título Segundo “De Los Procedimientos de Contratación”, Capítulo Tercero “De las Excepciones a la Licitación Pública” de “La Ley”, y los correlativos aplicables de “El Reglamento”.

Para el envío de aclaraciones y proposiciones los licitantes deberán utilizar los medios remotos de comunicación electrónica, conforme al Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental denominado CompraNet, publicado en el DOF el 28 de junio de 2011.

Para la presentación y firma de proposiciones o, en su caso, de inconformidades a través de CompraNet, los licitantes deberán utilizar la Firma Electrónica Avanzada (FIEL) que emite el Servicio de Administración Tributaria para el cumplimiento de las obligaciones fiscales.

3.1 [bookmark: _Toc351133138][bookmark: _Toc351133325][bookmark: _Toc351133467][bookmark: _Toc351134027][bookmark: _Toc351138276][bookmark: _Toc351138332][bookmark: _Toc351139170][bookmark: _Toc351485363][bookmark: _Toc351651734][bookmark: _Toc354489095][bookmark: _Toc354489151][bookmark: _Toc354489365][bookmark: _Toc351651735][bookmark: _Toc423420283][bookmark: _Toc23926701]Reducción de plazos

Para este procedimiento no aplica reducción de plazos, ajustándose a lo establecido en el artículo 43 de “La Ley”.

3.2 [bookmark: _Toc351651736][bookmark: _Toc423420284][bookmark: _Toc23926702]Calendario de eventos

	Evento
	Fecha
	Hora

	Acto de Junta de Aclaraciones
	08 de noviembre de 2019
	10:30 Horas

	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones
	13 de noviembre de 2019
	10:00 horas

	Acto de Fallo
	15 de noviembre de 2019
	10:00 Horas


[bookmark: _Toc351651737][bookmark: _Toc423420285]
Asimismo, se hace del conocimiento de los interesados que los actos del procedimiento de esta Invitación, se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante y, en su caso, podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. Una vez iniciado cualquiera de los distintos eventos en que participen los observadores, no se permitirá el ingreso a ningún otro; de igual forma, para la debida conducción del proceso se les informa que no podrán hacer uso de cualquier dispositivo electrónico o de comunicación durante los mismos, por lo que se les conmina a que den estricto cumplimiento a este punto. Asimismo, si los observadores que se encuentren presentes en el recinto donde se desarrollen los eventos deciden abandonarlo, no se les permitirá nuevamente el acceso. 

3.3 [bookmark: _Toc23926703]Lugar en donde se llevarán a cabo los actos de la Invitación

Todos los actos son públicos y se llevarán a cabo en la Sala “Antonio Gómez Robledo”, Piso 3 del edificio Tlatelolco de “La Secretaría”, ubicada en Plaza Juárez, Número 20, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México, en las fechas antes señaladas; sin embargo, los licitantes interesados en participar en esta Invitación lo harán de forma electrónica, a través de CompraNet.

En caso de no estar disponible la sala, se dará aviso a los licitantes a través del sistema CompraNet y a los servidores públicos, mediante correo electrónico.

3.4 [bookmark: _Toc258432389][bookmark: _Toc279497379][bookmark: _Toc343110308][bookmark: _Toc351651738][bookmark: _Toc423420286][bookmark: _Toc23926704]Actos de la Invitación

Los actos que forman parte de este procedimiento, se realizarán puntualmente el día y hora señalada en el punto 3.2 de la presente Convocatoria, levantándose en cada uno de ellos acta circunstanciada, las cuales serán firmadas por los servidores públicos que asistan a dichos actos, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas.

Esta Invitación será en tres actos de acuerdo a lo siguiente: 

3.4.1 [bookmark: _Toc23926705][bookmark: _Toc419122245][bookmark: _Toc419124235][bookmark: _Toc419127171][bookmark: _Toc419197588][bookmark: _Toc419198171][bookmark: _Toc419199608][bookmark: _Toc419203789][bookmark: _Toc419203944][bookmark: _Toc258432392][bookmark: _Toc279497381][bookmark: _Toc343110310][bookmark: _Toc351651739][bookmark: _Toc423420287]Acto de Junta de Aclaraciones

En este primer Acto y de conformidad con lo establecido en los artículos 33 Bis de “La Ley” y 45 de “El Reglamento”, las personas que pretendan solicitar aclaraciones a la Convocatoria, deberán presentar un escrito en término de los numerales citados y del artículo 48 fracción V de “El Reglamento”, en el que expresen su interés en participar en la Invitación por sí o por interpósita persona, manifestando en todos los casos los datos generales en formato libre del interesado.

Tanto el escrito de interés en participar como las solicitudes de aclaraciones a la convocatoria deberán ser enviadas debidamente firmadas por el representante legal, en formato PDF y Word, a través del sistema de mensajes de CompraNet, a más tardar 24 horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar dicho acto. Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la presente convocatoria a la Invitación, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la Convocante.

“La Secretaría” resolverá en forma clara y precisa las dudas o cuestionamientos que sobre la Convocatoria a la Invitación le formulen los interesados, debiendo constar todo ello, en el acta respectiva que para tal efecto se levante.

Para la recepción y contestación de las solicitudes de aclaración, así como de las preguntas a las respuestas dadas por la convocante, aplicarán las disposiciones previstas en el artículo 46 fracción II de “El Reglamento”:

La convocante procederá a enviar, a través del sistema CompraNet, las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas, a partir de la hora y fecha señaladas en la Convocatoria para la celebración de la junta de aclaraciones. 

Cuando en razón del número de solicitudes de aclaración recibidas o algún otro factor no imputable a la convocante y que sea acreditable, el servidor público que presida la junta de aclaraciones, informará a los licitantes si éstas serán enviadas en ese momento o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que las respuestas sean remitidas.

Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior la convocante informará a los licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que éstos tendrán para formular las preguntas que consideren necesarias en relación con las respuestas remitidas. Dicho plazo no podrá ser inferior a seis ni superior a cuarenta y ocho horas. Una vez recibidas las preguntas, la convocante informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes.

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 33 penúltimo párrafo de “La Ley”, lo asentado en el acta que se derive del acto de junta de aclaraciones, formará parte de la Convocatoria a esta Invitación y deberá ser considerada por los licitantes para la elaboración de sus proposiciones ya que la evaluación de las mismas se realizará incluyendo lo establecido en dicha acta. 

Las solicitudes de aclaración que sean enviadas a través del sistema CompraNet con posterioridad al plazo previsto en el artículo 33 bis de “La Ley”, no serán contestadas por la convocante por resultar extemporáneas, debiéndose integrar al expediente respectivo, salvo lo previsto en el artículo 46 fracción VI de “El Reglamento”.

3.4.2 [bookmark: _Toc23926706]Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones

De conformidad con el artículo 35 de “La Ley” el acto se desarrollará conforme a lo siguiente:

1.- Los licitantes enviarán sus proposiciones en medio electrónico en formato PDF, a través del sistema CompraNet, asimismo de conformidad con lo establecido en los artículos 47 de “El Reglamento”, a partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, se hará constar las proposiciones recibidas a través del sistema CompraNet.  

2.- Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante verificará los avisos de recepción de proposiciones, generados a través del sistema CompraNet. 

3.- Cuando por causas ajenas a CompraNet o a la convocante, no sea posible iniciar o continuar con el acto de presentación y apertura de proposiciones, el mismo se podrá suspender de manera fundada y motivada, hasta en tanto se restablezcan las condiciones para su inicio o reanudación; a tal efecto la convocante difundirá en CompraNet la fecha y hora en la que iniciará o reanudará el acto.

4.- Para dar cumplimiento al numeral 29 del Acuerdo por el que se establece las disposiciones que se deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información Pública gubernamental denominado CompraNet, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011, el Licitante mediante escrito en formato libre, deberá manifestar su aceptación de que se tengan por no presentadas sus proposiciones cuando el o los archivo (s) electrónico (s) en que se contengan y/o demás información enviada a través de CompraNet no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier causa ajena a la Convocante.

5.- Conforme a la Guía técnica para licitantes sobre el uso y manejo de CompraNet, página 65, disponible en el sitio web www.compranet.gob.mx, los licitantes podrán enviar sus proposiciones y obtener el acuse de recibo electrónico que emita la SFP a través de CompraNet, hasta un minuto antes del evento de apertura de proposiciones previsto en el Apartado III. Forma y términos que regirán los diversos actos de este procedimiento, numeral 3.2 de la convocatoria. Una vez alcanzada la fecha y hora de inicio del evento de apertura de proposiciones, el licitante no podrá enviar su proposición o modificación de la misma.

6.- Una vez recibidas las proposiciones que hayan sido enviadas, se procederá a su apertura, en forma electrónica, haciéndose constar la documentación enviada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún licitante omita la presentación de algún documento o falta de algún requisito, no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar en el formato de recepción de los documentos que integran la proposición. 

7.- La convocante rubricará las proposiciones económicas que hayan sido recibidas e integrará al acta una versión impresa de las mismas. 

8.- Se levantará el acta correspondiente que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las proposiciones, en la que se harán constar las proposiciones que fueron recibidas en tiempo y forma para su posterior evaluación y el importe de cada una de ellas, así como el lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo.

Al finalizar el acto se difundirá un ejemplar del acta en CompraNet, para efectos de notificación.

3.4.3 [bookmark: _Toc258432393][bookmark: _Toc279497382][bookmark: _Toc343110311][bookmark: _Toc351651740][bookmark: _Toc423420288][bookmark: _Toc23926707]Acto de Fallo

En el tercer acto público, se dará a conocer el Fallo mediante el acta respectiva, que se difundirá a través del sistema CompraNet, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de “La Ley”. 

La convocante en esta etapa comunicará el resultado del Dictamen del Análisis Cualitativo, y en el acta que para ese efecto se levante -debidamente fundada y motivada-, se señalarán detalladamente las propuestas que fueron desechadas y las que no resultaron aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos solicitados en los presentes requisitos, al igual que las especificaciones requeridas por la convocante respecto del servicio de la Invitación, así como el nombre del licitante cuya proposición haya obtenido el mejor resultado mediante el criterio de adjudicación Binario.

De conformidad a lo establecido en el artículo 37 antepenúltimo párrafo de “La Ley” contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la inconformidad en términos del Título Sexto, Capítulo Primero de “La Ley”.

3.5 [bookmark: _Toc351651741][bookmark: _Toc423420289][bookmark: _Toc23926708]Vigencia de Proposiciones

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 39 fracción III inciso d) de “El Reglamento”, una vez recibidas las proposiciones de los licitantes a través del sistema CompraNet, en la fecha y hora establecidas, no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que se considerarán vigentes dentro del procedimiento de esta convocatoria, hasta su conclusión.

3.6 [bookmark: _Toc351651742][bookmark: _Toc423420290][bookmark: _Toc23926709]Propuestas Conjuntas

Para este procedimiento no resulta aplicable la presentación de propuestas conjuntas, de conformidad con lo establecido en el artículo 77 último párrafo de “El Reglamento”.

3.7 [bookmark: _Toc351651743][bookmark: _Toc423420291][bookmark: _Toc23926710]Proposiciones para esta Invitación.

Cada licitante sólo podrá presentar una proposición para esta Invitación.

3.8 [bookmark: _Toc351651744][bookmark: _Toc423420292][bookmark: _Toc23926711]Forma de presentar la proposición

La propuesta técnica y económica, así como la Documentación Legal y Administrativa enviadas a través del Sistema CompraNet, deberán ser firmadas electrónicamente, en sustitución de la firma autógrafa, se empleará los medios de identificación electrónica que establezca la Secretaría de la Función Pública, por lo que la falta de este requisito será motivo de desechamiento. Asimismo, las proposiciones deberán estar foliadas en todas y cada una de las hojas que las integren, enumerándose de manera individual cada una de ellas, conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de “El Reglamento”. Los documentos distintos a las proposiciones también se foliarán. 

La falta absoluta de folio será motivo de desechamiento de la proposición por incumplimiento al citado precepto legal.

3.9 [bookmark: _Toc351651745][bookmark: _Toc423420293][bookmark: _Toc23926712]Acreditación legal

Los licitantes deberán acreditar su existencia legal y, en su caso, la personalidad jurídica de su representante, en el acto de presentación y apertura de proposiciones, mediante el envío a través de CompraNet de un escrito en el que el firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o su representada de conformidad con lo previsto en el artículo 48 fracción V de “El Reglamento”. Para este caso podrá utilizarse el Formato 1. 

En caso de no dar cumplimiento a lo antes señalado, será motivo para desechar las proposiciones presentadas por los licitantes.

3.10 [bookmark: _Toc351651746][bookmark: _Toc423420294][bookmark: _Toc23926713] Partes de las proposiciones que se rubricarán.

La convocante determinará si se imprime y rubrica la totalidad de las propuestas técnicas y económicas que hayan sido recibidas de cada uno de los licitantes que hayan enviado sus proposiciones electrónicas o bien, podrá determinar un criterio distinto, atendiendo al volumen de la documentación recibida; en todo caso, imprimirá, rubricará e integrará al acta una versión impresa de las propuestas económicas, así como los Resúmenes Técnicos y Económicos (Firmas electrónicas CompraNet).

3.11 [bookmark: _Toc351651747][bookmark: _Toc423420295][bookmark: _Toc23926714]Indicaciones respecto al Fallo y a la firma del pedido

Con la notificación del fallo por el que se adjudica el pedido, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo dentro de los 15 días naturales siguientes, con fundamento en el artículo 46 de “La Ley” en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones, sita en Plaza Juárez, número 20, piso 10, Colonia Centro, Alcaldía  Cuauhtémoc, Código Postal 06010, Ciudad de México; en la fecha y hora señalada en el Fallo, para ello “El Licitante” deberá entregar la documentación que a continuación se detalla, de lo contrario se notificará al Órgano Interno de Control.

  Para personas físicas:
 
1. Original o copia certificada para su cotejo y copia simple del Acta de Nacimiento;
2. Curriculum vitae detallando las actividades que realice debidamente firmado; 
3. Original para su cotejo y copia simple de la Clave Única de Registro de Población (CURP);
4. Original para su cotejo y copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal (RFC), y documento en el que se identifiquen las actividades que tienen registradas ante el SAT;
5. Original para su cotejo y copia simple de Identificación Oficial vigente (pasaporte, credencial para votar, o cédula profesional) del representante legal del Licitante;
6. Original para su cotejo y copia simple del comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a 3 meses;
7. Documento vigente con una antigüedad no mayor a 30 días naturales, expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en el que se emita opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales en sentido positivo de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y a las reglas 2.1.31 y 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el año 2019, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2019, firmado por el Licitante;
8. Para los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación deberá presentar el documento vigente con una antigüedad no mayor a 30 días naturales expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social sobre la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, de conformidad con el procedimiento establecido en la regla quinta del acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, reformado mediante ACUERDO ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, relativo a la autorización para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, firmado por el Licitante;
9. Documento emitido por el INFONAVIT, con antigüedad no mayor a 30 días naturales en el que haga constar que no tiene adeudos con el organismo firmado por el representante legal, en términos del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la vivienda para los trabajadores por el que se emiten las reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, firmado por el licitante, 
10. Fianza de Garantía de cumplimiento (Deberá presentarse dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del pedido); 
11. Póliza de Responsabilidad Civil; (Deberá presentarse dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del pedido) y
12. En atención al “Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, en concreto al artículo 49, fracción IX de Ley General de Responsabilidades Administrativas vigente a partir del 19 de julio de 2017, se deberá presentar por escrito y bajo protesta de decir verdad, una Manifestación de Ausencia de Conflicto de Interés previo a la celebración del instrumento contractual. Para este caso se deberá utilizar el Formato 8.

Para personas morales:

1. Original o copia certificada para su cotejo y copia simple del acta constitutiva y sus modificaciones estatutarias, en donde acredite su existencia legal y personalidad jurídica, mismas que deberán contener y señalar en el objeto social el cumplimiento con la naturaleza de los servicios;
2. Original o copia certificada para su cotejo y copia simple del poder notarial del representante legal, en donde demuestre tener facultades para la firma del pedido;
3. Original para su cotejo y copia simple del comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a 3 meses;
4. Original para su cotejo y copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal;
5. Original para su cotejo y copia simple de Identificación oficial vigente (pasaporte, credencial para votar, o cédula profesional) del Representante Legal que suscribirá el pedido;
6. Documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) con una antigüedad no mayor a 30 días naturales, en el que se emita opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales en sentido positivo de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y a las reglas 2.1.31 y 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el año 2019, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2019, firmado por el Representante Legal;
7. Para los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación deberá presentar el documento vigente con una antigüedad no mayor a 30 días naturales, expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social sobre la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, de conformidad con el procedimiento establecido en la regla quinta del acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, reformado mediante ACUERDO ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, relativo a la autorización para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, firmado por el Representante Legal;
8. Documento emitido por el INFONAVIT, con antigüedad no mayor a 30 días naturales en el que haga constar que no tiene adeudos con el organismo firmado por el representante legal, en términos del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la vivienda para los trabajadores por el que se emiten las reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, firmado por el Representante Legal, 
9. Fianza de Garantía de cumplimiento (Deberá presentarse dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del pedido);
10. Póliza de Responsabilidad Civil; (Deberá presentarse dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del pedido) y
11. Manifestación de Ausencia de Conflicto de Interés de conformidad con el artículo 49, fracción IX de Ley General de Responsabilidades Administrativas previo a la celebración del instrumento contractual. En el caso de que el proveedor adjudicado sea una persona moral, dicha manifestación deberá ser firmada por el representante o apoderado legal, según sea el caso. Para este caso se deberá utilizar el Formato 9.

3.12 [bookmark: _Toc351651748][bookmark: _Toc423420296][bookmark: _Toc23926715]Garantía de cumplimiento

“El Licitante” se obliga a constituir una garantía de cumplimiento de conformidad con los artículos 48 fracción II y 49 fracción I de “La Ley”, conforme al apartado V “ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO”, Especificación Decima Octava “GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO” del ANEXO UNO.

En la fianza se deberá establecer que surte efecto a partir del inicio de la vigencia del pedido conforme al texto del Formato 7.

3.13 [bookmark: _Toc23926716]Póliza de Responsabilidad Civil

“El Licitante” se obliga a entregar a favor de “La Secretaría” póliza de responsabilidad civil conforme al apartado V “ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO”, Especificación Décima Novena “PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL” del ANEXO UNO.


3.14 [bookmark: _Toc351651749][bookmark: _Toc423420297][bookmark: _Toc23926717]Anticipo.

No se otorgará anticipo en esta Invitación.

3.15 [bookmark: _Toc351651750][bookmark: _Toc423420298][bookmark: _Toc23926718]Garantía del anticipo

No aplica.

3.16 [bookmark: _Toc423420299][bookmark: _Toc23926719][bookmark: _Toc351651752]Cadenas productivas

De conformidad con las Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal para su incorporación al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, vigentes, “La Secretaría” deberá sujetarse al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., y dar de alta en el mismo la cuenta por pagar a sus proveedores, apegándose a las disposiciones generales aplicables a dicho Programa. 

“La Secretaría” requerirá a los proveedores y contratistas su afiliación al Programa de Cadenas Productivas y deberán tomar en cuenta mecanismos que promuevan la realización de los pagos correspondientes a través de dicho Programa. 

“El Licitante”, a efecto de estar en posibilidades de adelantar cobro de facturas, una vez entregado el servicio a entera satisfacción del área usuaria, deberá incorporarse al programa de cadenas productivas establecido por Nacional Financiera, S.N.C., cubriendo los requisitos que se establecen en el documento denominado “SOLICITUD DE AFILIACIÓN A CADENAS PRODUCTIVAS”

3.17 [bookmark: _Toc351651753][bookmark: _Toc423420300][bookmark: _Toc23926720]Penas convencionales y/o deducciones al pago

Las penas convencionales que se aplicarán por atraso en la prestación del servicio y/o deducciones por incumplimiento en la entrega parcial o deficiente del mismo, conforme a lo establecido en los artículos 53, 53 Bis de “La Ley”, 95, 96 y 97 de “El Reglamento”, serán las establecidas en el apartado V “ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO”, Especificación Décima Séptima “PENAS CONVENCIONALES” y “DEDUCCIONES AL PAGO” del ANEXO UNO.

3.18 [bookmark: _Toc351651754][bookmark: _Toc423420301][bookmark: _Toc23926721]Rescisión del pedido

“La Secretaría” podrá rescindir el pedido sin responsabilidad para sí misma, cuando “El Licitante” incurra en incumplimiento de las obligaciones a su cargo, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de “La Ley”, y conforme a los supuestos que se establecen en el numeral V “ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO”, Especificación Vigésima Tercera “CAUSAS DE RESCISIÓN” y Vigésima Cuarta “PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN” del ANEXO UNO.

En caso de que “La Secretaría” rescinda el pedido, se le podrá adjudicar a “El Licitante” que haya presentado la siguiente propuesta económica más baja de las que participaron en la Invitación, siempre que no exceda del 10% del precio ofertado por la primera y su propuesta haya resultado solvente.

En caso de rescisión del pedido, la aplicación de la garantía de cumplimiento será de forma total al monto de las obligaciones incumplidas de acuerdo a lo señalado en el numeral 3.12 y con relación a lo dispuesto en los artículos 81 fracción II y 100 párrafo segundo de “El Reglamento”.

3.19 [bookmark: _Toc351651755][bookmark: _Toc423420302][bookmark: _Toc23926722]Terminación Anticipada

Con fundamento en el artículo 54 bis de la “La Ley” y en el artículo 102 fracción I de “El Reglamento”, “La Secretaría”, podrá dar por terminado anticipadamente la prestación del servicio conforme al apartado V “ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO”, Especificación Vigésima Sexta “TERMINACIÓN ANTICIPADA” del ANEXO UNO.

3.20 [bookmark: _Toc351651756][bookmark: _Toc423420303][bookmark: _Toc23926723]Controversias

[bookmark: _Toc351651757][bookmark: _Toc423420304]Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la formalización del pedido a lo establecido en “La Ley”, y el “Reglamento”, así como a los Lineamientos y demás disposiciones aplicables en la materia y supletoriamente al Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y al Código Federal de Procedimientos Civiles.

[bookmark: _Toc23926724]Apartado IV. Requisitos que deberán cubrir quienes deseen participar

4.1 [bookmark: _Toc351133162][bookmark: _Toc351133349][bookmark: _Toc351133491][bookmark: _Toc351134051][bookmark: _Toc351138300][bookmark: _Toc351138356][bookmark: _Toc351139194][bookmark: _Toc351485387][bookmark: _Toc351651758][bookmark: _Toc354489119][bookmark: _Toc354489175][bookmark: _Toc354489389][bookmark: _Toc360626434][bookmark: _Toc360645842][bookmark: _Toc360645899][bookmark: _Toc360646039][bookmark: _Toc360646090][bookmark: _Toc360646230][bookmark: _Toc361305490][bookmark: _Toc361305728][bookmark: _Toc361414583][bookmark: _Toc361419530][bookmark: _Toc361419594][bookmark: _Toc361419649][bookmark: _Toc382570875][bookmark: _Toc382570936][bookmark: _Toc382571036][bookmark: _Toc382571131][bookmark: _Toc382571191][bookmark: _Toc382571250][bookmark: _Toc382571309][bookmark: _Toc382571368][bookmark: _Toc382572062][bookmark: _Toc382572116][bookmark: _Toc384744123][bookmark: _Toc384744187][bookmark: _Toc384744251][bookmark: _Toc384744315][bookmark: _Toc384744380][bookmark: _Toc384744440][bookmark: _Toc384744508][bookmark: _Toc386051500][bookmark: _Toc386051584][bookmark: _Toc386052031][bookmark: _Toc386052280][bookmark: _Toc386052343][bookmark: _Toc386052877][bookmark: _Toc386052937][bookmark: _Toc386052996][bookmark: _Toc386053052][bookmark: _Toc389674391][bookmark: _Toc390084581][bookmark: _Toc393291893][bookmark: _Toc393291978][bookmark: _Toc393292332][bookmark: _Toc393292420][bookmark: _Toc393292495][bookmark: _Toc393292573][bookmark: _Toc393292654][bookmark: _Toc393292727][bookmark: _Toc393292797][bookmark: _Toc393292877][bookmark: _Toc393292944][bookmark: _Toc393293037][bookmark: _Toc393293098][bookmark: _Toc393293159][bookmark: _Toc394591917][bookmark: _Toc395168061][bookmark: _Toc395168120][bookmark: _Toc395168437][bookmark: _Toc423420305][bookmark: _Toc423426153][bookmark: _Toc423426232][bookmark: _Toc423508659][bookmark: _Toc423508726][bookmark: _Toc423508794][bookmark: _Toc423508861][bookmark: _Toc423508927][bookmark: _Toc423508991][bookmark: _Toc423509052][bookmark: _Toc423509113][bookmark: _Toc423689401][bookmark: _Toc427913892][bookmark: _Toc428384545][bookmark: _Toc453580868][bookmark: _Toc453580940][bookmark: _Toc453581006][bookmark: _Toc453581073][bookmark: _Toc453581138][bookmark: _Toc453581202][bookmark: _Toc453581268][bookmark: _Toc454307975][bookmark: _Toc454308679][bookmark: _Toc454308750][bookmark: _Toc454361970][bookmark: _Toc454362094][bookmark: _Toc454363905][bookmark: _Toc454364166][bookmark: _Toc454385852][bookmark: _Toc454386045][bookmark: _Toc454388980][bookmark: _Toc454389411][bookmark: _Toc454390223][bookmark: _Toc465334786][bookmark: _Toc465334861][bookmark: _Toc465335054][bookmark: _Toc465342224][bookmark: _Toc465449424][bookmark: _Toc465451230][bookmark: _Toc470117781][bookmark: _Toc470117855][bookmark: _Toc470522446][bookmark: _Toc472703715][bookmark: _Toc473897636][bookmark: _Toc473897715][bookmark: _Toc473897796][bookmark: _Toc473897875][bookmark: _Toc473897954][bookmark: _Toc473898033][bookmark: _Toc473898154][bookmark: _Toc473902524][bookmark: _Toc473902602][bookmark: _Toc473902814][bookmark: _Toc473911782][bookmark: _Toc473914664][bookmark: _Toc476572182][bookmark: _Toc476573804][bookmark: _Toc476573882][bookmark: _Toc476575384][bookmark: _Toc477344538][bookmark: _Toc477351666][bookmark: _Toc477362481][bookmark: _Toc477363236][bookmark: _Toc477429895][bookmark: _Toc477429996][bookmark: _Toc477435826][bookmark: _Toc477439880][bookmark: _Toc477440182][bookmark: _Toc477436535][bookmark: _Toc477436809][bookmark: _Toc477436899][bookmark: _Toc477436983][bookmark: _Toc477437060][bookmark: _Toc477437139][bookmark: _Toc477437217][bookmark: _Toc477437294][bookmark: _Toc477437372][bookmark: _Toc477437448][bookmark: _Toc477437719][bookmark: _Toc477438415][bookmark: _Toc478627796][bookmark: _Toc478637476][bookmark: _Toc351651759][bookmark: _Toc423420306][bookmark: _Toc23926725]Indicaciones 

a) Entregar la documentación o información a que se refiere el Apartado VI de esta Invitación, en la hora señalada en el calendario de eventos del Apartado III, punto 3.2 a través de CompraNet. 
b) Cumplir con todos los requerimientos señalados en la presente Convocatoria. 
c) “La Secretaría” podrá verificar la autenticidad o veracidad de los documentos solicitados, para asegurarse del cumplimiento de los requisitos establecidos y, que la descripción de los servicios ofertados sean acordes a lo solicitado en las especificaciones técnicas de acuerdo al ANEXO UNO, así como que los licitantes no estén impedidos para participar en esta Invitación.

4.2 [bookmark: _Toc351651760][bookmark: _Toc423420307][bookmark: _Toc23926726] Requisitos indispensables 

Los requisitos que se consideran indispensables, los cuales se mencionan en el APARTADO V. Documentos que debe contener la propuesta, son:

Documentación Legal y Administrativa

a) Acreditación de la existencia legal mediante el escrito establecido en el Formato 1;
b) Escrito de Nacionalidad, de acuerdo al Formato 2;
c) Declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse de los supuestos de los artículos 50 y 60 de “La Ley” Formato 3;
d) Declaración de integridad, en Formato 4; y
e) Manifestación de Estratificación de la empresa, en caso de ser MIPYME. Formato 5. 

Propuesta Técnica

a) Que contenga la transcripción y descripción amplia de los servicios y demás requerimientos conforme a lo solicitado en las especificaciones técnicas del ANEXO UNO y el resultado de la Junta de Aclaraciones, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.8 Forma de presentar la propuesta, de esta Convocatoria.

Propuesta Económica

a) Propuesta económica ANEXO DOS y el resultado de la Junta de Aclaraciones, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.8 Forma de presentar la propuesta de esta Convocatoria.
b) Los precios deberán ser fijos durante la vigencia del pedido y en moneda nacional.
c) Los precios ofertados deberán considerar todos los costos hasta la prestación total de los servicios.
[bookmark: _Toc351651761][bookmark: _Toc423420308]
[bookmark: _Toc23926727]Apartado V. Criterio de evaluación de las propuestas y adjudicación del pedido

5.1. [bookmark: _Toc351133166][bookmark: _Toc351133353][bookmark: _Toc351133495][bookmark: _Toc351134055][bookmark: _Toc351138304][bookmark: _Toc351138360][bookmark: _Toc351139198][bookmark: _Toc351485391][bookmark: _Toc351651762][bookmark: _Toc354489123][bookmark: _Toc354489179][bookmark: _Toc354489393][bookmark: _Toc360626438][bookmark: _Toc360645846][bookmark: _Toc360645903][bookmark: _Toc360646043][bookmark: _Toc360646094][bookmark: _Toc360646234][bookmark: _Toc361305494][bookmark: _Toc361305732][bookmark: _Toc361414587][bookmark: _Toc361419534][bookmark: _Toc361419598][bookmark: _Toc361419653][bookmark: _Toc382570879][bookmark: _Toc382570940][bookmark: _Toc382571040][bookmark: _Toc382571135][bookmark: _Toc382571195][bookmark: _Toc382571254][bookmark: _Toc382571313][bookmark: _Toc382571372][bookmark: _Toc382572066][bookmark: _Toc382572120][bookmark: _Toc384744127][bookmark: _Toc384744191][bookmark: _Toc384744255][bookmark: _Toc384744319][bookmark: _Toc384744384][bookmark: _Toc384744444][bookmark: _Toc384744512][bookmark: _Toc386051504][bookmark: _Toc386051588][bookmark: _Toc386052035][bookmark: _Toc386052284][bookmark: _Toc386052347][bookmark: _Toc386052881][bookmark: _Toc386052941][bookmark: _Toc386053000][bookmark: _Toc386053056][bookmark: _Toc389674395][bookmark: _Toc390084585][bookmark: _Toc393291897][bookmark: _Toc393291982][bookmark: _Toc393292336][bookmark: _Toc393292424][bookmark: _Toc393292499][bookmark: _Toc393292577][bookmark: _Toc393292658][bookmark: _Toc393292731][bookmark: _Toc393292801][bookmark: _Toc393292881][bookmark: _Toc393292948][bookmark: _Toc393293041][bookmark: _Toc393293102][bookmark: _Toc393293163][bookmark: _Toc394591921][bookmark: _Toc395168065][bookmark: _Toc395168124][bookmark: _Toc395168441][bookmark: _Toc423420309][bookmark: _Toc423426157][bookmark: _Toc423426236][bookmark: _Toc423508663][bookmark: _Toc423508730][bookmark: _Toc423508798][bookmark: _Toc423508865][bookmark: _Toc423508931][bookmark: _Toc423508995][bookmark: _Toc423509056][bookmark: _Toc423509117][bookmark: _Toc423689405][bookmark: _Toc427913896][bookmark: _Toc428384549][bookmark: _Toc351651763][bookmark: _Toc423420310][bookmark: _Toc23926728]Criterios de evaluación

Con fundamento en el artículo 29 fracción XIII de “La Ley”, la presente Invitación se adjudicará de acuerdo con el resultado obtenido mediante el criterio de evaluación binario.

La documentación Legal y Administrativa será evaluada por el área contratante, la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Control de Bienes de la Dirección General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales o en quien se delegue dicha facultad.

Las propuestas técnicas serán evaluadas por la Dirección de Servicios Generales de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Control de Bienes de la Dirección General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales o en quien se delegue dicha facultad, respecto de todos los requisitos técnicos solicitados en la Convocatoria de la presente Invitación.

Las propuestas económicas, serán evaluadas por los titulares del área contratante, la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones y del área requirente, Dirección de Servicios Generales ambas de la de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Control de Bienes de la Dirección General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales, o en quienes se delegue dicha facultad, determinándose como la propuesta ganadora aquella que obtenga el mejor resultado obtenido mediante el criterio de evaluación binario.

De ser el caso, se realizará el análisis del precio conveniente y aceptable.

Si resultare un empate de dos o más propuestas, la adjudicación se efectuará conforme a los siguientes supuestos:

a) Se dará preferencia a las empresas que integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales según lo estipulado en el artículo 36 Bis penúltimo y último párrafo de “La Ley” y en el orden que señala el primer párrafo del artículo 54 de “El Reglamento”.

b) En el caso, subsistir el empate de dos o más propuestas la adjudicación se efectuará en favor de “El licitante” que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que celebre “La Secretaría” en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la participación de un boleto por cada proposición que resulte empatada y depositados en una urna o recipiente transparente, de la que se extraerá en primer lugar el boleto del licitante que resulte ganador y posteriormente los demás boletos empatados, con lo que se determinarán los subsecuentes lugares que ocuparán tales proposiciones, de acuerdo a lo señalado en el artículo 54 de “El Reglamento”. 

5.2. [bookmark: _Toc351651764][bookmark: _Toc423420311][bookmark: _Toc23926729]Causales de desechamiento de los Licitantes.

Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en alguna de las siguientes situaciones:

a) Si no cumplen con todos los requisitos y especificaciones establecidos en esta Convocatoria, sus anexos y los que se deriven de la Junta de Aclaraciones.
b) Si se incurre en alguno de los supuestos de los artículos 50 y 60 de “La Ley”.
c) Si se comprueba que tiene acuerdo con otro u otros licitantes para elevar los precios de los servicios objeto de la Invitación.
d) Cualquier violación a “La Ley” y de “El Reglamento”
e) Cuando la propuesta técnica y económica carezcan de la Firma Electrónica, según lo indicado en los numerales 3.8 y 3.9 de la presente Convocatoria.
f) La incongruencia de la proposición presentada por cada licitante, considerando el cumplimiento de los requerimientos establecidos en los ANEXO UNO y ANEXO DOS y el resultado de la Junta de Aclaraciones de la presente Invitación.
g) Si presenta más de una proposición, alternativa de proposición o que la proposición sea condicionada.
h) Si el objeto social del acta constitutiva del licitante o sus modificaciones, no corresponden a la prestación de los servicios que se requieren en la presente invitación.

Para estos casos se incluirán las observaciones que correspondan en el acta respectiva al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y/o Fallo.

5.3. [bookmark: _Toc351651765][bookmark: _Toc423420312][bookmark: _Toc23926730]Declaración desierta de la Invitación.

La convocante procederá a declarar desierta, de conformidad con lo establecido en los artículos 38 de “La Ley” y 58 de “El Reglamento” la Invitación cuando:

a) La totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados;
b) El precio de la partida no sea aceptable o conveniente si así lo considera la convocante en este último caso;
c) No se presenten proposiciones en el Acto de Presentación y Apertura; y
d) No se reciban cuando menos tres proposiciones susceptibles de evaluarse técnicamente y así lo determina el área requirente. 

5.4. [bookmark: _Toc351651766][bookmark: _Toc423420313][bookmark: _Toc23926731]Cancelación de la Invitación.

De conformidad con el artículo 38 de “La Ley”, “La Secretaría” podrá cancelar la Invitación por caso fortuito o de fuerza mayor, cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad para contratación de los servicios y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a “La Secretaría”.
[bookmark: _Toc351651767][bookmark: _Toc423420314]
[bookmark: _Toc23926732]Apartado VI. Documentos que debe contener la propuesta.
6.1. [bookmark: _Toc351139204][bookmark: _Toc351485397][bookmark: _Toc351651768][bookmark: _Toc354489129][bookmark: _Toc354489185][bookmark: _Toc354489399][bookmark: _Toc351651769][bookmark: _Toc423420315][bookmark: _Toc23926733]Documentación Legal y Administrativa, Propuesta Técnica y Propuesta Económica (obligatorio).

Los licitantes deberán presentar la documentación solicitada firmada electrónicamente por lo que su presentación es obligatoria, la falta de algunos de estos será motivo de desechamiento.

6.1.1 [bookmark: _Toc423420316][bookmark: _Toc23926734]Documentación Legal y Administrativa, su presentación es de carácter obligatorio.

La Documentación Legal y Administrativa deberá ser enviada a través del Sistema CompraNet (firmada electrónicamente); por lo que la falta de este requisito será motivo de desechamiento.

a) ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL DEL LICITANTE
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal y, en su caso, la personalidad jurídica de su representante en el acto de presentación y apertura de proposiciones, mediante el envío a través de CompraNet de un escrito en el que el firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o su representada. Para este caso podrá utilizarse el Formato 1. 

b) ESCRITO DE NACIONALIDAD
Los Licitantes deberán manifestar bajo protesta de decir verdad que son de NACIONALIDAD MEXICANA. Formato 2.

c) DECLARACIÓN ESCRITA DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LAASSP
Declaración escrita en papel membretado bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de “La Ley”. Se evaluará verificando que el documento contenga los mismos términos y condiciones del Formato 3.

d) DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD
Presentar declaración de integridad en la que “El Licitante” manifieste bajo protesta de decir verdad, en Formato 4 que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la dependencia, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.

e) MANIFESTACIÓN DE ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES).
A fin de dar cumplimiento al artículo 34 de “El Reglamento” y artículo 3 fracción III de La Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, deberán presentar escrito donde manifiesten bajo protesta de decir verdad la clasificación que guarda, si es micro, pequeña o mediana, conforme al Acuerdo por el que se establece la estratificación de este tipo de empresas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009. Formato 5.

f) CUMPLIMIENTO DE NORMAS
“El licitante” deberá adjuntar un escrito en formato libre comprometiéndose al cumplimiento de las Normas Oficiales a que se refiere el numeral 2.4 de esta Convocatoria.

6.1.2 [bookmark: _Toc423420317][bookmark: _Toc23926735]Documentos de la Propuesta Técnica, su presentación es de carácter obligatorio. 

La Propuesta Técnica deberá presentarse firmada electrónicamente de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.8 Forma de presentar la propuesta de esta Convocatoria; por lo que en caso de no estar firmada, será motivo de desechamiento. 

a) Propuesta técnica, que contenga la transcripción y descripción de los servicios y demás especificaciones conforme a lo solicitado en las especificaciones técnicas del ANEXO UNO y el resultado de la Junta de Aclaraciones, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.8 Forma de presentar la propuesta de esta Convocatoria.


6.1.3 [bookmark: _Toc423420318][bookmark: _Toc23926736]Documentos de la Propuesta Económica, su presentación es de carácter obligatorio.

La Propuesta Económica deberá presentarse firmada electrónicamente de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.8 Forma de presentar la propuesta de esta Convocatoria; por lo que la falta de este requisito será motivo de desechamiento.

a) Propuesta económica, para que este documento se considere en la evaluación será necesario que cumpla con lo siguiente: Se encuentre foliada y firmada electrónicamente, y respetando el contenido del ANEXO DOS y el resultado de la Junta de Aclaraciones.

6.1.4 [bookmark: _Toc351651770][bookmark: _Toc423420319][bookmark: _Toc23926737]Documentación complementaria que no afecta la solvencia de la propuesta.

La documentación complementaria que no afecte la solvencia de la propuesta presentada por “El Licitante”, o su omisión no será motivo de desechamiento es la siguiente:

a) [bookmark: _Toc351651771][bookmark: _Toc423420321]Copia simple de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las Leyes Mexicanas y que tiene su domicilio en el Territorio Nacional con la constancia de inscripción en el Registro Público de Comercio y en su caso sus reformas o modificaciones que haya sufrido, que contenga el poder que se otorgue al representante legal, para la celebración de actos de administración o poder especial para suscribir pedidos o contratos.
b) Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal.
c) Copia de la Identificación Oficial de quien presenta la propuesta, como credencial para votar, pasaporte o cedula profesional.
d) Escrito donde proporcione la dirección de correo electrónico del licitante.
e) Documento expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) con una antigüedad no mayor a 30 días naturales, en el que se emita opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales en sentido positivo de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y a las reglas 2.1.31 y 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el año 2019, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2019, firmado por el Representante Legal;
f) Documento con una antigüedad no mayor a 30 días naturales, expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social sobre la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido positivo, de conformidad con el procedimiento establecido en la regla quinta del acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, reformado mediante ACUERDO ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, relativo a la autorización para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.
g) Documento emitido por el INFONAVIT, con antigüedad no mayor a 30 días naturales en el que haga constar que no tiene adeudos con el organismo firmado por el representante legal, en términos del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017; firmado por el Representante Legal, y
h) Para dar cumplimiento al numeral 29 del Acuerdo, el licitante a través de la plataforma mediante escrito libre, deberá manifestar su aceptación de que se tengan por no presentadas sus proposiciones cuando el o los archivo (s) electrónico (s) en que se contengan y/o demás información enviada a través de CompraNet no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier causa ajena a la Convocante, y
i) En atención al “Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, en concreto al artículo 49, fracción IX de Ley General de Responsabilidades Administrativas vigente a partir del 19 de julio de 2017, se deberá presentar por escrito y bajo protesta de decir verdad, una Manifestación de Ausencia de Conflicto de Interés previo a la celebración del instrumento contractual. En el caso de que el proveedor adjudicado sea una persona moral, dicha manifestación deberá ser firmada por el representante o apoderado legal, según sea el caso. Para este caso se deberá utilizar el Formato 8 y Formato 9.
j) En el caso de que el licitante se encuentre registrado en el Registro Único RUPA, la constancia correspondiente.

[bookmark: _Toc23926738]Apartado VII. Inconformidades.
[bookmark: _Toc351651772]
En su caso, los licitantes podrán presentar escrito de inconformidad contra los actos del procedimiento de la Invitación ante el Órgano Interno de Control en “La Secretaría”, ubicado en Avenida Juárez Número. 20, Piso 19, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México; en la Secretaría de la Función Pública ubicada en el edificio identificado con el Número 1735, de la Avenida de los Insurgentes Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020 en la Ciudad de México; o a través del sistema CompraNet en la dirección electrónica www.compranet.funcionpublica.gob.mx.

[bookmark: _Toc423420322][bookmark: _Toc23926739]Apartado VIII. Formatos que faciliten y agilicen la presentación y recepción de las proposiciones.
La relación de los documentos que deben presentar los participantes en el procedimiento de Invitación, será verificada en el acto de presentación y apertura de proposiciones, de acuerdo al Formato 6.

LOS FORMATOS QUE SE INCLUYEN EN ESTA INVITACIÓN DEBEN CONSIDERARSE SOLO COMO UNA GUÍA EN EL PROCEDIMIENTO, POR LO QUE LA ADECUADA PRESENTACIÓN ES RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS LICITANTES.
[image: ]Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica Nacional N° IA-005000999-E146-2019 para la contratación del “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los Arcos Detectores y Máquinas de Rayos X en los inmuebles que ocupa la Secretaría de Relaciones Exteriores en la Ciudad de México y Zona Metropolitana”..


[bookmark: _Toc474397777][bookmark: _Toc23926740]ANEXO UNO “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”
[bookmark: page33]
I.      DENOMINACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los Arcos Detectores y Máquinas de Rayos “X” en los inmuebles que ocupa la Secretaría de Relaciones Exteriores en la Ciudad de México y Zona Metropolitana.

II.     CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

         1.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO

“La Secretaría” contará con el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los Arcos Detectores de Metal, Máquinas de Rayos “X” y Detectores Portátiles, en los inmuebles que ocupa la Secretaría de Relaciones Exteriores en la Ciudad de México y Zona Metropolitana, que mantenga en óptimas condiciones de funcionamiento a los Arcos Detectores de Metal y Máquinas de Rayos “X” y Detectores Portátiles, con la finalidad de que dichos equipos ayuden a detectar eficaz y oportunamente el intento de ingreso de armas u objetos que pudieran dañar o alterar al personal dentro de las instalaciones de la Secretaria así como evitar la sustracción de pertenecías y equipo de esta dependencia.

         2.- VIGENCIA DEL SERVICIO

La vigencia de la prestación del servicio será a partir del día natural siguiente a la notificación de adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 2019

         3.- LUGAR Y HORARIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO:

“El Prestador de Servicio”, llevará a cabo el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo objeto de la presente contratación en los inmuebles que ocupa “La Secretaría” en la Ciudad de México y Área Metropolitana, mismos que se relacionan en el presente Anexo.

HORARIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO:

“El Prestador de Servicio” se obliga a realizar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo objeto del pedido en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas y los sábados de 09:00 a 14:00 horas.

En caso de que “La Secretaría” requiera el servicio fuera de los horarios anteriormente señalados, por mantenimiento mayor o casos fortuitos, “El Prestador de Servicio” se obliga a realizar dicho servicio en un horario conforme a las necesidades de ésta, sin costo adicional, salvo el de las refacciones requeridas en caso de un mantenimiento correctivo.


III.-   DOCUMENTACIÓN Y/O REQUISITOS TÉCNICOS O ESPECÍFICOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS LICITANTES:

A)	Transcripción integral de las especificaciones técnicas, manifestando la aceptación y cumplimiento a las disposiciones.

B)	Currículum donde se documente y acredite el tiempo que ha prestado los servicios requeridos, incluyendo la relación de principales clientes con domicilio y teléfono de los mismos; el cual deberá ser presentado en hoja membretada.

C) Acreditar con  curriculum correspondiente que cuenta con un equipo de cuando menos 2 personas (Un Ingeniero y/o Técnico y un ayudante) que en forma conjunta cuenten con experiencia de 5 años en asuntos relacionados con la materia del servicio objeto de la presente adjudicación que deberá incluir: Puesto, fechas y números telefónicos de los contactos de las empresas o instituciones donde haya prestado sus servicios, la cual podrá ser verificada para comprobar su veracidad, y deberá contener como mínimo lo siguiente: lugar y fecha de expedición, datos generales del instructor, detallando: nombre de la empresa, dirección, teléfono y datos de contacto para referencias, así como el tipo de servicios prestados en cada una de las empresas que señale en su curriculum, el documento deberá ser firmado por el técnico y por el representante legal de “El Prestador de Servicio”. 

D) Equipo de cuando menos 2 personas (Un Ingeniero y/o técnico y un ayudante) que acredite tener el conocimiento académico y profesional para llevar a cabo el servicio solicitado. El nivel académico del equipo de cuando menos 2 personas (un ingeniero y/o técnico y un ayudante) se acreditarán con título, cédula profesional o certificado donde se compruebe tener el conocimiento académico y profesional para llevar a cabo el servicio solicitado. 

Nivel académico Ingeniero: título, cedula profesional, certificado o carrera trunca.
Nivel académico Ayudante: licenciatura o bachillerato.
 
E) Número de cursos o constancias de capacitación recibidos en la materia del servicio solicitado. “El Prestador de Servicio” deberá presentar de 1 o más constancias de capacitación recibidos en la materia del servicio solicitado por personal propuesto, que compruebe que cuentan con capacitación.
 
Para acreditar el número de cursos o constancias de capacitación recibidos por el personal propuesto en la materia del servicio a contratar, El Prestador de Servicio deberá de presentar el documento donde se demuestre la capacitación, como mínimo deberá contener: 

Los datos del lugar y fecha del documento; nombre o tipo de curso y datos generales del mismo.

F) 	Participación personas con discapacidad o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. “El Prestador de Servicio” Deberá acreditar que es una persona física con discapacidad o bien tratándose de empresas, acreditar que cuenta con trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, conforme se establece en el artículo 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo cual deberá acreditarse con el aviso de alta al instituto Mexicano del Seguro Social y constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en término de lo dispuesto por la fracción IX del artículo 2 de la Ley General de las Personas con Discapacidad. No afecta la solvencia de la proposición.  

G) Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica relacionados directamente con la prestación del servicio. El Prestador de Servicio deberá presentar constancia emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) de haber producido los bienes con innovación tecnológica que se utilizarán en la prestación del servicio objeto de la presente, la cual no podrá tener una vigencia mayor de cinco años. No afecta la solvencia de la proposición.

H) Acreditar la certificación en igualdad laboral y no discriminación. El Prestador de Servicio deberá acreditar haber aplicado políticas y prácticas de igualdad de género, conforme a la certificación correspondiente vigente emitida por las autoridades y organismos facultados para tal efecto. No afecta la solvencia de la proposición.

I) Experiencia de El Prestador de Servicio. “El Prestador de Servicio” deberá acreditar experiencia en la materia de este servicio con copia legible de mínimo 1 y máximo 3 contratos o facturas o pedidos, el tiempo de experiencia que tiene en la prestación de servicios similares al objeto del contrato, sea por servicios prestado a la iniciativa privada o al sector público, debiendo ser uno por año. En este sentido, se deberá acreditar cuando menos 1 año de experiencia y el máximo de tiempo será de 3 años prestando servicios iguales o similares a los solicitados.

Se aceptan contratos vigentes o concluidos y plurianuales considerando el tiempo efectivamente transcurrido.

En caso de que “El Prestador de Servicio” presente más de tres contratos, solo se evaluarán los primeros tres presentados en su proposición técnica considerando el folio consecutivo de estos, debiendo estar legibles y en caso contrario no serán susceptibles de ser evaluados.

Solo se aceptarán los contratos debidamente legibles, firmados y completos con sus anexos que hayan sido celebrados por “El Prestador de Servicio” en los últimos 5 años.

J)	 Asimismo, deberá adjuntar los documentos que acrediten el cumplimiento de los contratos exhibidos, siendo admisibles garantías de cumplimiento liberadas, cartas de satisfacción del cliente, o cartas de cancelación de la garantía de cumplimiento; estos documentos deberán contener los datos que permitan vincularlos a los contratos, que se hayan exhibido. Para efectos de evaluación se considerarán los primeros 3 documentos que se presenten, en caso de que “El Prestador de Servicio” exhiba un mayor número, considerando en número de folio.

K) “El Prestador de Servicio” deberá incluir en su proposición, un plan de trabajo ejecutivo para dar cumplimiento al servicio establecido en el anexo Técnico, el documento con la metodología en la cual se establezca mediante diagramas acordes con los tiempos y formas requeridas para la implementación de los servicios, indicando al personal involucrado por actividad y la forma en la cual se llevarán a cabo las actividades descritas en el plan de trabajo y el esquema estructural que utilizará para poder brindar el Servicio, el cual deberá indicar de forma clara y precisa los niveles de escalamiento a utilizar en caso de que se presente cualquier problema, señalando los nombres, puestos, números telefónicos y correos electrónicos de los responsables para cada nivel de escalamiento, escrito preferentemente en papel membretado de “El Prestador de Servicio”, firmado por su representante o apoderado legal, en el que señale su esquema estructural de la organización de los recursos humanos, en la que se identifique como mínimo: Nombre completo, puesto, actividades o funciones principales.

El área requirente podrá verificar en todo momento la veracidad de la información proporcionada por “El Prestador de Servicio”.

IV.     ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO	

PRIMERA. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

“El Prestador de Servicio” llevará a cabo el servicio preventivo y correctivo a los Arcos Detectores y Máquinas de Rayos “X” en los inmuebles que ocupa “La Secretaría”.

Una vez iniciado el servicio, será responsabilidad de “El Prestador de Servicio” adjudicado mantener los niveles de servicio especificados en el presente ANEXO UNO, por lo que en caso de ser necesario, deberá realizar los ajustes requeridos sin costo adicional para “La Secretaría”.

Las actividades y frecuencias que se indican son indispensables para el buen funcionamiento y conservación de los equipos, siendo responsabilidad “El Prestador de Servicio” el mantener en operación todos los componentes que son susceptibles a desgaste, a fin de garantizar el óptimo funcionamiento de los equipos para lo cual deberá presentar un estudio pormenorizado en el primer servicio ejecutado de cada equipo y un estimado de vida útil para prever la sustitución de los equipos.

Cuando por necesidades de “La Secretaría”, se requiera el traslado de uno o varios de los equipos a otro inmueble, “El Prestador de Servicio” deberá de realizarlo sin costo adicional para “La Secretaría” contemplando instalación, materiales y mano de obra, dejando los equipos en óptimas condiciones y deberá darle mantenimiento en su nueva ubicación.

Los servicios de mantenimiento se desarrollarán dentro de las instalaciones de “La Secretaría” de Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 hrs. y los días sábado de 9:00 a 14:00 hrs., previa autorización mediante correo electrónico de las áreas usuarias y de la Dirección de Servicios Generales, asimismo para los Servicios de Mantenimiento, “El Prestador de Servicio” deberá atender todos los reportes que durante la vigencia del pedido se generen, con una respuesta dentro de las 24 horas en días hábiles y de 48 hrs. en días inhábiles, contadas a partir de que se realice el reporte correspondiente vía correo electrónico por parte de la Subdirección de Seguridad Física a “El Prestador de Servicio”, de igual forma, “El Prestador de Servicio” está obligado a entregar toda la información que requiera “La Secretaría” relacionada a los equipos, objeto del presente servicio.

“El Prestador de Servicio” proporcionará al responsable de verificar el pedido mediante correo electrónico al siguiente día hábil a la firma del pedido un directorio, en el cual incluya los números telefónicos para que “La Secretaría” reporte las fallas que se presenten en los equipos durante la vigencia del mismo.

La Subdirección de Seguridad Física propondrá el calendario de actividades a “El Prestador de Servicio”, dentro de los primeros tres días hábiles siguientes a la firma del pedido para la realización de los servicios, dicho programa podrá ser modificado de acuerdo a las necesidades de “La Secretaría”, previo aviso a “El Prestador de Servicio”.

SEGUNDA. INMUEBLES DONDE SE PRESTARÁN LOS SERVICIOS 

“El Prestador de Servicio”, llevará a cabo los servicios objeto del pedido en los inmuebles que ocupa “La Secretaría” en la Ciudad de México y Zona Metropolitana que se relacionan a continuación:

“Edificio “Tlatelolco”, ubicado en Plaza Juárez No. 20, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, en la Ciudad de México.

“Edificio Triangular” ubicado en Av. Ricardo Flores Magón No. 2, Col. Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, en la Ciudad de México.

“Edificio Instituto Matías Romero” ubicado en Av. República del Salvador No 43, Col. Centro Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, en la Ciudad de México.

TERCERA. MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO

Cuando al realizar el mantenimiento preventivo y correctivo “El Prestador de Servicio” detecte un componente dañado, deberá presentar el dictamen técnico y cotización correspondiente a la Dirección de Servicios Generales, con el fin de solicitar autorización para su cambio.

El servicio tendrá una garantía de 60 días posteriores al término del pedido, para corregir cualquier falla, desperfecto o vicios ocultos en los equipos.

El servicio de Mantenimiento preventivo de los equipos, se efectuará en las instalaciones de “La Secretaría”, con mano de obra y personal capacitado proporcionado por “El Prestador de Servicio”, en cuanto a los alcances del mismo, dichos trabajos consistirán principalmente en las siguientes actividades y realizará el mantenimiento a los equipos de acuerdo a los siguientes puntos, los cuales son enunciativos mas no limitativos:

MAQUINAS DE RAYOS “X”:

• Chequeo de líneas eléctricas para verificar las condiciones de funcionamiento.
• Chequeo de paneles antes de abrir el equipo.
• Desconexión y desensamblado del equipo.
• Chequeo de condiciones del cableado eléctrico y de las terminales de conexión.
• Chequeo, ajuste y limpieza de los monitores, número atómico e indicadores luminosos.
• Chequeo de la sensibilidad, resolución y penetración.
• Limpieza interna del CPU, fuente, cristales, y generador,
• Chequeo de la fuente, en caso necesario, ajuste de valores.
• Chequeo y limpieza de los rodillos del motor y tensión de la banda transportadora.
• Revisión y limpieza del túnel y del ups (batería de respaldo).
• Chequeo de operación y funcionamiento de la maquina destapada.
• Armado y limpieza externa del equipo.
• Conexión y encendido de la máquina.
• Chequeo de parámetros, realización de pruebas y puesta en marcha de la máquina.
• Realización del reporte técnico del servicio y bitácora de mantenimiento.

ARCOS MAGNÉTICOS Y DETECTORES DE METAL

• Revisión general exterior, incluyendo el cable de alimentación.
• Revisión del panel de control e interruptores de encendido
• Revisión del buen funcionamiento de los componentes eléctricos y electrónicos de la consola.
• Verificación de voltaje de entrada y de fuente de poder, confrontando el ancho de la banda pico a pico en la entrada y suministro de energía, confrontando en ancho de la banda con las especificaciones del fabricante, si este no cumple, deberá reemplazar los componentes de regulación del voltaje con las características que el equipo requiere en su consumo y a plena carga.
• Revisión de lectura de etiquetas magnéticas del libro.
• Verificación de emisión de láser.
• Lectura de etiqueta programada para préstamo de libros.
• Verificación de alarma y desprogramada para préstamo de libros.
• Verificación de alarma en robo de libros.
• Verificación y en su caso corregir el anclaje del arco para evitar falsa alarmas.
• Verificación de luces de alarma.
• Chequeo de sensibilidad y programación del equipo.
• Chequeo de las líneas eléctricas.
• Chequeo del controlador digital, pulso de inducción y detección multizona.
• Desmontaje de tarjetas electrónicas.
• Limpieza de las tarjetas electrónicas, gabinete y cableado eléctrico.
• Limpieza interior y exterior de paneles y cerebro.
• Chequeo de conectores del panel de control a paneles de detección.
• Armado del equipo, puesta en función y entrega a satisfacción del equipo.
• Pruebas de operación y ajustes.
• Reporte técnico del servicio y bitácora de mantenimiento.


DETECTORES PORTATILES:

• Revisión de antena electromagnética u omnidireccional y perilla de ajuste de sensibilidad, limpieza general de cada equipo en cada una de las partes electrónicas y de conectores.
• Suministro de baterías en caso de ser necesario.

En el caso de que alguno de los equipos presente una falla técnica mayor y que por tal motivo se encuentre fuera de operación. “El Prestador de Servicio” presentará un reporte para que la Dirección de Servicios Generales pueda tomar las decisiones correspondientes.

“El Prestador de Servicio” deberá elaborar y entregar un dictamen correspondiente por cada servicio efectuado.

“El Prestador de Servicio” recibirá vía telefónica o por correo electrónico los reportes de mantenimiento y enviará un técnico para atender el servicio en el domicilio en donde se encuentre el equipo dañado.

Si “El Prestador de Servicio” determinara que la reparación demorará más de 48 horas a partir de la hora en que el técnico se presente, procederá a notificarlo inmediatamente por escrito a la Dirección de Servicios Generales, entre tanto realizará la corrección de fallas del equipo de “La Secretaría”, en un plazo no mayor a 10 días hábiles, de lo contrario se hará acreedor a las deducciones que se indican en el presente ANEXO UNO.

Si “El Prestador de Servicio” llegará a realizar sustituciones de piezas o refacciones a los equipos, estas deberán ser nuevas, originales y de las mismas características a las que posee el equipo.

Dentro del mantenimiento correctivo se realizarán aquellas reparaciones que se realicen por el deterioro o mal funcionamiento de las piezas o partes o bien cuando se presenta la descompostura o falla de los Arcos Detectores y Máquinas de Rayos “X”.

“El Prestador de Servicio” deberá atender el problema vía telefónica dentro de las 2 horas siguientes a la notificación siempre que el reporte se haga en los horarios indicados dentro del ANEXO UNO;  después de dicho horario el tiempo de respuesta correrá a partir de las 9:00 horas del día hábil siguiente, en caso de que no se resuelva la falla.

“La Secretaria”  notificará a “El Prestador de Servicio” mediante un reporte confiable y completo, para que “El Prestador de Servicio” determine el posible origen o tipo de falla que presenten los equipos. 

“El Prestador de Servicio” deberá contemplar dentro del precio de su propuesta, la mano de obra técnica necesaria para la realización del mantenimiento correctivo con base a los alcances mencionados para proporcionarles los trabajos a su unidad. Aclarando que las mismas contemplan el suministro de refacciones de tipo mayor con cargo para “La Secretaría” en caso de que sean requeridas.

CUARTA. RELACIÓN DE EQUIPOS POR INMUEBLE

“La Secretaría” podrá dar de baja o incorporar equipos, considerando que los servicios prestados a los mismos  serán bajo las mismas condiciones, costos y lineamientos de servicio de conformidad a lo establecido en el pedido.

	Ubicación 
	Equipo
	Marca
	Modelo

	Acceso Independencia
	Máquina de Rayos X
	Astrophysics
	XIS6040

	
	Arco Detector 
	Garrett
	PD6500i

	Acceso Juárez
	Máquina de Rayos X
	Astrophysics
	XIS6040

	
	Máquina de Rayos X
	Astrophysics
	XIS6040

	
	Arco Detector 
	Garrett
	PD6500i

	
	Arco Detector 
	Garrett
	CS5000

	Protección a Mexicanos en el Exterior
	Arco Detector 
	Garrett
	PD6500i

	Registro Proveedores
	Máquina de Rayos X
	Astrophysics
	XIS6040

	
	Arco Detector 
	Garrett
	CS5000

	Valija Diplomática
	Máquina de Rayos X
	Astrophysics
	XIS6040

	Acceso Principal Triangular
	Máquina de Rayos X
	Astrophysics
	XIS6040

	
	Arco Detector 
	Garrett
	CS5000

	Basamento
	Arco Detector 
	Garrett
	CS5000

	Acceso Principal Instituto Matías Romero
	Arco Detector
	Garrett
	CS5000

	Bodega / Bunker
	Arco Detector 
	Garrett
	CS5000

	
	
	
	


Detector Portátil:

Security Metal Detectors / Security Body Scanner / SMDS Metal Detector-Sensitive Detector

QUINTA. PERSONAL

Para realizar “los servicios”, “El Prestador de Servicio” deberá considerar contar un mínimo de 2 técnicos necesarios para llevar a cabo el servicio en el tiempo previsto, que compruebe que cuentan con capacitación o adiestramiento en cualquiera de las Normas Oficiales Mexicanas indicadas en la especificación Vigésima Quinta “Normas Aplicables” del presente ANEXO UNO o en actividades relacionadas con el mantenimiento a los equipos objeto de la contratación debiendo de proporcionar los nombres de los trabajadores que se presentarán en cada uno de los inmuebles donde se realizará el mantenimiento preventivo y correctivo.

SEXTA. OBLIGACIONES 

OBLIGACIONES DEL PERSONAL DE “El Prestador de Servicio”
Mientras se encuentre dentro de las instalaciones de “La Secretaría”, el personal deberá permanecer uniformado con el vestuario que su empresa le proporcione, debiendo portar en lugar visible el gafete que los acredite como sus empleados y deberá de utilizar el equipo de protección personal todo el tiempo que este laborando.

El personal de “El Prestador de Servicio”deberá cumplir las instrucciones que le indique el personal de seguridad y protección civil de “La Secretaría”, en el caso de contingencia y/o recomendaciones en materia de seguridad, siendo obligatorio que utilicen su equipo de protección personal.

OBLIGACIONES DE “El Prestador de Servicio”

1.- Si durante la vigencia del pedido, cualquier elemento del personal causa baja de la plantilla asignada a “La Secretaría”, “El Prestador de Servicio” deberá notificar por escrito dicho cambio al administrador del pedido con por lo menos con 2 (dos) días hábiles anteriores a la sustitución.

Prestar el servicio, de conformidad con las características y requerimientos señalados en el ANEXO UNO del Pedido.
2.- Proporcionar toda la información y/o documentación relacionada con el Pedido, que en su momento le requiera la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control de “La Secretaría” con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que practiquen, en términos de lo dispuesto por el artículo 107 de “El Reglamento”.

SÉPTIMA. ASPECTOS GENERALES 

“El Prestador de Servicio’’ proporcionará los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a los Arcos Detectores y Máquinas de Rayos “X” bajo las siguientes consideraciones:

“El Prestador de Servicio’ proporcionará a su personal la herramienta necesaria para el desempeño de sus funciones, debiendo mantenerlas siempre en óptimas condiciones, entendiéndose que “El Prestador de Servicio’’ como empresario y patrón de sus trabajadores, será el único responsable de las obligaciones laborales.

El personal de “El Prestador de Servicio’’ deberá estar uniformado de tal manera que se le identifique claramente como perteneciente a su empresa y portar el gafete que esta le proporcione, debiendo utilizar su equipo de protección personal todo el tiempo que se encuentre laborando dentro de las instalaciones de “La Secretaría”.

Si por causas imputables “El Prestador de Servicio’’ resultará dañada alguna instalación, equipo u otros bienes propiedad o bajo resguardo de la “La Secretaría’’, ajeno al servicio objeto de la presente contratación, su reparación será por cuenta y riesgo de “El Prestador de Servicio’’ y a entera satisfacción de la “La Secretaría’’, la cual estará facultada, en su caso, para solicitar la reposición del bien dañado, de no ser así se hará efectiva la garantía de responsabilidad civil.

“El Prestador de Servicio” deberá entregar un informe al Director de Servicios Generales, dentro de los primeros 5 (cinco) días hábiles de cada mes durante la vigencia del pedido. Dicho informe corresponderá al mes inmediato anterior. El informe contendrá los datos de los equipos a los cuales se dio el mantenimiento ya sea preventivo o correctivo en el mes que corresponda, con los comentarios a que haya lugar durante la vigencia de la prestación de los servicios.

“El Prestador de Servicio” deberá poner a disposición de “La Secretaría” al inicio del servicio un número telefónico con atención las 24 horas del día y una cuenta de correo electrónica activa para que el personal de la misma le reporte cualquier falla o anomalía que se presente, y éste proporcionará el personal técnico capacitado y el equipo que se requiera tendientes a solucionar el problema, desplazando por sus propios medios al personal.
	
OCTAVA. ENTREGABLES 

“El Prestador de Servicio” adjudicado deberá entregar en las fechas indicadas al área de supervisión designada, los “Concentrados de servicios realizados” que es el documento que firmado conjuntamente por el área administradora y supervisora del pedido; así como, por “El Prestador de Servicio” adjudicado, acredita que el servicio fue proporcionado cumpliendo lo establecido en las especificaciones técnicas, previa revisión de los reportes de servicio, relacionados con la prestación de los servicios calendarizados.

NOVENA. ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN

Al término del servicio y una vez verificado el servicio a entera satisfacción de la Dirección de Servicios Generales, el administrador del pedido conjuntamente con “El Prestador de Servicio” que resulte adjudicado suscribirán el acta de entrega-recepción, avalando el cumplimiento del servicio; asentando que éste servicio cumple con las características técnicas solicitadas; misma que será necesaria para el trámite de pago de la última factura.

DÉCIMA. ACCIONES DE DISCIPLINA, ORDEN Y SEGURIDAD

“El Prestador de Servicio” adjudicado instruirá a su equipo de trabajo para que guarde la debida disciplina y orden durante su estancia en el área de trabajo y al interior del inmueble, acatando las normas de seguridad aplicables en las instalaciones de “La Secretaría”, tales como:

Respetar al personal de “La Secretaría” y visitantes.

No presentarse en estado de ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes o psicotrópicos.

No jugar dentro de las instalaciones de “La Secretaría”.

El uso de gorra, visera o sombreros, solo estará permitido para actividades al aire libre.
Abstenerse de usar aparatos o instrumento de entretenimiento que distraiga la atención de sus labores dentro de las instalaciones como son: radios portátiles, reproductores de música, videojuegos, etc.
Abstenerse de portar armas o cualquier objeto punzo cortante que pudiera ser utilizado para atentar contra la integridad del personal o del portador; con excepción de las herramientas necesarias para sus labores.

No deberá ingresar a las instalaciones de “La Secretaría” con bultos, maletas, bolsas u objetos voluminosos; con excepción de los necesarios para las actividades objeto del servicio requerido.

No realizar ningún tipo de venta a personal de su empresa, funcionarios de secretaría o visitantes de las instalaciones en donde preste sus servicios.

Deberá utilizar los equipos de protección necesarios para el desempeño de sus labores con seguridad.

En caso de cualquier tipo de siniestro deberá acatar las indicaciones del personal de protección civil de “La Secretaría”.

Queda prohibido el uso de cámaras, grabadoras, videocámaras, micrófonos, USB, reproductores de música o cualquier otro dispositivo de almacenamiento de datos o dispositivo electrónico similar, que no sea utilizado para las funciones de mantenimiento.

“La Secretaría”, podrá solicitar a “El Prestador de Servicio” adjudicado la sustitución de cualquier integrante de su equipo de trabajo en los siguientes casos:

Por indisciplina.
Por negligencia o,
Por escasos conocimientos técnicos.

Solo se aceptará la sustitución de algún elemento del equipo de trabajo por parte de “El Prestador de Servicio” que resulte adjudicado, previo aviso al administrador del pedido con una anticipación de cuando menos 2 días hábiles anteriores a la sustitución.

DÉCIMA PRIMERA. PLAZO DE DEVOLUCIÓN O RECHAZO POR INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

La devolución o rechazo en la prestación de los servicios, serán comunicados a “El Prestador de Servicio” a más tardar en los tres días hábiles siguientes a aquél en que éstos se determinen, señalando las razones que los motivaron, las cuales deberán estar vinculadas a las condiciones establecidas en el pedido, indicando el plazo para su reposición o corrección.

Lo anterior, en ningún caso será motivo para realizar el pago correspondiente fuera del plazo a que se refiere el primer párrafo del artículo 51 de “La Ley”.

DÉCIMA SEGUNDA. ACCESO A LAS INSTALACIONES. 

“El Prestador de Servicio” deberá coordinar con el Director de Servicios Generales o las personas a las que se les haya designado para dicha función, el libre acceso de su personal a las instalaciones, a efecto de realizar sus actividades siempre y cuando no interrumpa la operación de las demás actividades que se desarrollen dentro del inmueble en tal virtud, el responsable designado por “La Secretaría”, informará a “El Prestador de Servicio” el momento en que podrá realizar el servicio.

DÉCIMA TERCERA. PROGRAMA DE TRABAJO

“El Prestador de Servicio” elaborará un programa de trabajo de manera conjunta con el administrador del pedido o quien este designe como responsable de supervisar los servicios, dentro de los 10 días hábiles posteriores a la notificación de adjudicación, respecto de los mantenimientos preventivos mismos que se realizarán dentro de los horarios y días establecidos en el presente ANEXO UNO, elaborando el cronograma de trabajo de cada inmueble.

El cronograma por inmueble deberá establecer las fechas de ejecución de lunes a sábado, por cada inmueble para la realización del servicio, considerando su ejecución total en un plazo de máximo de 30 días naturales.

Considerando la cantidad de equipos que están sujetos al servicio, el programa propuesto será de aplicación mensual y deberá considerar obligatorio, un mantenimiento preventivo para un mínimo el 50% de los equipos señalados en el presente ANEXO UNO de tal forma que bimestralmente se proporcione el servicio a la totalidad de los equipos sujetos al mismo.

DÉCIMA CUARTA. CORRECCIONES 

En caso de que el mantenimiento ya sea preventivo o correctivo a los equipos no se proporcione conforme a las características indicadas en el presente ANEXO UNO, “El Prestador de Servicio” tendrá hasta 2 (dos) días naturales, contados a partir de la notificación por correo electrónico por parte de “LA SECRETARÍA”, para corregir las deficiencias en la prestación del servicio que corresponda, sin menoscabo de la aplicación de la deducción al pago a que haya lugar.

DÉCIMA QUINTA. NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO.

Conforme al penúltimo párrafo del artículo 84 de “El Reglamento”, el Director General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales, será el responsable de administrar el pedido, para lo cual contará con la asistencia del Director de Servicios Generales, quien será el responsable de verificar el cumplimiento del pedido e informar al Director General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales.

DÉCIMA SEXTA. FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN DEL SERVICIO Y SU ACEPTACIÓN. 

“El Prestador de Servicio” a solicitud de “La Secretaría”, deberá realizar el servicio en los términos establecidos en el presente ANEXO UNO y en los sitios que el administrador del pedido a través de la Dirección de Servicios Generales indique y deberán quedar en buenas condiciones físicas y de funcionamiento, para la cual la misma se apoyará o auxiliará del Subdirector de Seguridad Física, personal adscrito a la Dirección de Servicios Generales, y/o a quien lo supla o sustituya en el cargo.  

La devolución, rechazo o el incumplimiento en la prestación del servicio, será comunicado a “El Prestador de Servicio” a más tardar en los tres días hábiles siguientes, señalando las razones que los motivaron, las cuales deberán estar vinculadas a las condiciones establecidas en el pedido, cuyo plazo para su corrección será en un lapso no mayor a dos días hábiles.

El cómputo del plazo entre el momento en el que se presta el servicio y el momento en que éste es recibido a satisfacción, se interrumpirá cuando “La Secretaría” acrediten haber comunicado a “El Prestador de Servicio”, en los términos establecidos en el párrafo anterior, el rechazo o el incumplimiento en la prestación del servicio.

Los días que transcurran entre la fecha en que “La Secretaría” notifica a “El Prestador de Servicio” el rechazo, o el incumplimiento en la prestación del servicio y aquélla en que “El Prestador de Servicio” realice la corrección de los servicios, diferirán en igual plazo la fecha para la recepción a satisfacción de los mismos.

DÉCIMA SÉPTIMA. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES AL PAGO 

Con base en los artículos 53 y 53 bis de “La Ley”, así como 95 y 97 de “El Reglamento”, "La Secretaría" podrá aplicar las siguientes sanciones, en caso de que " El Prestador de Servicio " incurra en cualquiera de los siguientes supuestos:

PENA CONVENCIONAL: Si “El Prestador de Servicio” no entrega el informe de las actividades realizadas (mantenimiento preventivo y correctivo) de todos los equipos a la Dirección de Servicios Generales dentro de los primeros 5 (cinco) días hábiles de cada mes, conforme a lo establecido en la especificación Séptima del presente ANEXO UNO, “La Secretaría” le impondrá una sanción del 2% por cada día hábil de atraso, contados a partir de la fecha límite de entrega hasta que cumpla satisfactoriamente con la actividad, misma que se calculará sobre el importe de la facturación mensual que corresponda.

PENA CONVENCIONAL: Si “El Prestador de Servicio” no notifica por escrito la baja de la plantilla del personal asignado por lo menos con 2 (dos) días hábiles a la sustitución, de conformidad a lo establecido en la especificación Sexta del presente ANEXO UNO, “La Secretaría” le impondrá una sanción del 2% por cada día hábil de atraso, contados a partir de la fecha límite de entrega hasta que cumpla satisfactoriamente con la actividad, misma que se calculará sobre el importe de la facturación mensual que corresponda.  

PENA CONVENCIONAL: Si “El Prestador de Servicio” no elabora un programa de trabajo de manera conjunta con el administrador del pedido o quien este designe como responsable de supervisar los servicios, dentro de los 10 días hábiles posteriores a la notificación de adjudicación, de conformidad a lo establecido en la especificación Décima Tercera del presente ANEXO UNO, “La Secretaría” le impondrá una sanción del 2% por cada día hábil de atraso, contados a partir de la fecha límite de entrega hasta que cumpla satisfactoriamente con la actividad, misma que se calculará sobre el importe de la facturación mensual que corresponda.

El pago de las penas convencionales será cubierto por “El Prestador de Servicio” mediante el “pago electrónico de derechos, productos y aprovechamientos esquema “e5cinco” ante alguna de las instituciones bancarias autorizadas, acreditando dicho pago con la entrega del recibo bancario al encargado de la vigilancia y supervisión del pedido.

Para que “El Prestador de Servicio” pueda efectuar el pago bajo el esquema e5cinco, el Director de Servicios Generales, o quien lo supla o sustituya en el cargo, notificará por escrito a “El Prestador de Servicio” el primer día hábil del mes a que se haya incurrido en las penas convencionales a que se haya hecho acreedor, para lo cual entregará el formato de ayuda correspondiente, con los datos del monto a pagar, clave de referencia “027000233” y cadena de la dependencia “00075120000001”.

DEDUCCIONES AL PAGO:

DEDUCCIÓN AL PAGO: Si “El Prestador de Servicio” no proporciona el personal con las características establecidas en el presente ANEXO UNO, “La Secretaría” le impondrá una deducción equivalente al 1% (uno por ciento) por cada ocasión en que incurra en esta acción, misma que se calculará sobre el importe del mantenimiento mensual total del mes correspondiente y será descontado de la factura pendiente de pago.

DEDUCCIÓN AL PAGO: Si el personal de “El Prestador de Servicio” no porta el uniforme y gafete de acuerdo a lo establecido en la especificación Séptima, “Aspectos Generales” tercer párrafo del presente ANEXO UNO, “La Secretaría” le impondrá una deducción equivalente al 1% (uno por ciento) por cada reporte, misma que se calculará sobre el importe del mantenimiento mensual total del mes correspondiente y será descontado de la factura pendiente de pago.

DEDUCCIÓN AL PAGO: Si “El Prestador de Servicio” incurre en incumplimiento parcial de sus obligaciones o realiza de manera diferente los servicios a lo requerido en el presente ANEXO UNO, “La Secretaría” le impondrá una deducción del 2% por cada ocasión en que incurra, misma que se calculará sobre el importe de la facturación mensual que corresponda, y será descontado de la factura pendiente de pago.

DEDUCCIÓN AL PAGO: Si “El Prestador de Servicio” incurre en el mantenimiento deficiente o por cada equipo que no reciba mantenimiento ya sea preventivo o correctivo en sus componentes de acuerdo a los conceptos del presente ANEXO UNO, “LA SECRETARÍA” le impondrá una deducción del 2% por cada ocasión en que incurra, misma que se calculará sobre el importe de la facturación mensual que corresponda, y será descontado de la factura pendiente de pago.

Cuando la suma de las penas convencionales y/o las deducciones al pago alcancen el 10% (diez por ciento) del monto máximo del pedido, se hará efectiva la garantía de cumplimiento de manera proporcional. En caso de que sea rescindido el pedido, no procederá el cobro de las penas convencionales o las deducciones al pago, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

DÉCIMA OCTAVA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

Conforme al artículo 48 fracción ll de “La Ley”, a fin de garantizar el debido cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas del pedido, así como para responder por la calidad de los servicios y cualquier otra responsabilidad en los términos señalados en el pedido, el “El Prestador de Servicio” adjudicado deberá entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del pedido, fianza divisible expedida por una institución autorizada para ello a favor de la Tesorería de la Federación, por una cantidad equivalente al 10% del monto máximo del pedido antes del I.V.A., la cual deberá de mantener en vigor hasta la terminación de la vigencia del pedido.

La fianza deberá ser entregada en la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de “La Secretaría” sita en plaza Juárez No. 20, piso 10, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México en días hábiles dentro del horario de 09:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas.

“El Prestador de Servicio” queda obligado a mantener vigente la fianza mencionada, en tanto permanezca en vigor el pedido; en caso de que se otorgue prórroga para el cumplimiento del pedido y durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme por autoridad competente, en la inteligencia de que dicha garantía solo podrá ser cancelada mediante autorización expresa y por escrito de “La Secretaría”. En caso de que “La Secretaría” decida prorrogar el plazo por la prestación de los servicios, “El Prestador de Servicio” se obliga a garantizarlos, mediante una fianza en los términos señalados y por el período prorrogado.

Una vez cumplidas todas y cada una de las obligaciones que se deriven del pedido por parte de “El Prestador de Servicio” a entera satisfacción de “La Secretaría” el administrador del pedido, procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales, para que “El Prestador de Servicio” dé inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento a que se refiere el presente numeral, de conformidad con lo establecido en el artículo 81, fracción VIII de “El Reglamento”.

DÉCIMA NOVENA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.

“El Prestador de Servicio” deberá garantizar a “La Secretaría” los servicios prestados en cuanto a calidad, infraestructura, capacidad técnica y de operación y responderá por los defectos y vicios ocultos del servicio objeto de la contratación durante su vigencia.

“El Prestador de Servicio” se obliga a entregar a favor de “La Secretaría”, una póliza de seguros de responsabilidad civil general que garantice los daños que puedan causarse a “La Secretaría” y/o a terceros en sus bienes o personas por una suma asegurada de $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 m.n.) por evento o por el total resarcimiento del daño a “La Secretaría”, su personal y/o terceros.

Dicho seguro deberá ser expedido por una compañía aseguradora establecida en territorio nacional, y deberá cubrir el plazo de la vigencia del servicio. En caso de que a la fecha de la asignación del pedido “El Prestador de Servicio” cuente con un seguro de responsabilidad civil vigente y expedido por una compañía aseguradora establecida en territorio nacional, previamente a la firma del pedido, deberá estipular a “La Secretaría” como beneficiaria de dicha póliza en los términos del párrafo anterior. 

La póliza de responsabilidad civil deberá ser entregada al administrador del pedido dentro de los 10 (diez) días naturales contados a partir de la firma del pedido. En el supuesto que no presente la póliza referida dentro del plazo citado, “La Secretaría”, podrá iniciar el procedimiento de recisión del pedido.

Si ante cualquier evento o siniestro, esta cobertura resulta insuficiente, los gastos que queden sin cubrir serán por cuenta directamente “El Prestador de Servicio”.

Una vez ocurrido el evento y se dictamine la responsabilidad, “El Prestador de Servicio” tendrá un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles, para realizar los pagos de los daños directamente a “La Secretaría” y/o terceros implicados; o iniciar las gestiones correspondientes ante la aseguradora que corresponda, para que haga los pagos inmediatamente a “La Secretaría” y /o a los terceros implicados.

“El Prestador de Servicio” liberará a “La Secretaría” de cualquier reclamación o acción judicial derivada de daños y perjuicios que pudiesen ocasionar a terceras personas y/o a sus bienes, con los vehículos, herramientas complementarias y/o por las maniobras de carga y descarga de los bienes que traslade durante el desarrollo de los servicios, por lo que se obligará a responder por cuenta propia de tales eventos frente a los terceros afectados.

En caso de formalización de convenios modificatorios al pedido, “El Prestador de Servicio” deberá, presentar la modificación de la póliza, dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del convenio de modificación antes citado

VIGÉSIMA. GARANTIA DEL SERVICIO 

“El Prestador de Servicio” que resulte adjudicado se obliga a que el servicio objeto del pedido se realice de acuerdo a lo establecido en las especificaciones técnicas; por lo que al día hábil siguiente del término del servicio “El Prestador de Servicio” deberá entregar a la Dirección de Servicios Generales, área responsable de verificar el cumplimiento y aceptación del servicio, una carta de garantía con vigencia de 6 meses a partir del término del servicio proporcionado, asimismo, como garantía del servicio supervisará cada tres meses que los equipos objeto de la contratación se encuentre en condiciones normales de operación, en caso de que estos presenten averías, “El Prestador de Servicio” adjudicado deberá responder de los defectos y vicios ocultos que afecten la calidad del servicio; así como, a responder de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido; obligándose a realizar los servicios de mantenimiento correctivo a los equipos indicados, que llegaran a requerirse a consecuencia de la prestación del servicio, sin cargo alguno para “La Secretaría”.

Al término de la vigencia del pedido, en un lapso no mayor a 5 días hábiles, “El Prestador de Servicio” extenderá una “carta garantía”, por el servicio proporcionado, obligándose a proporcionar los servicios de mantenimiento correctivo que llegaran a requerirse, sin costo adicional para “La Secretaría”, durante los 5 (cinco) días naturales siguientes al reporte realizado vía correo electrónico con al menos un día de anticipación por parte del administrador del pedido; para subsanar alguna falla en el funcionamiento de los equipos y/o sistemas a los cuales se les haya proporcionado el servicio de mantenimiento preventivo. La entrega de la carta garantía, será necesaria para el trámite de pago de la factura correspondiente. En caso de incumplimiento en la garantía del servicio, se hará exigible de manera proporcional la garantía de cumplimiento, por lo que hasta en tanto se encuentre vigente la garantía del servicio (6 meses) no se podrá realizar la liberación o cancelación de la garantía de cumplimiento.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONDICIONES DE PRECIOS 

Los precios deberán ser fijos e incluir todos los costos involucrados (mano de obra, materiales, equipo y herramientas); asimismo, de acuerdo a los requerimientos del servicio indicado en el ANEXO UNO; “El Prestador de Servicio” adjudicado no podrá agregar ningún costo extra para los conceptos considerados en el presente ANEXO UNO durante la vigencia del pedido, por lo que los precios se considerarán fijos hasta que concluya la relación contractual.

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONDICIONES DE PAGO

“La Secretaría” cubrirá el pago de los servicios objeto del pedido, de acuerdo a los servicios que “El Prestador de Servicio” acredite efectivamente haber prestado a satisfacción de “La Secretaría”, dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que sea entregada la factura, con la aprobación (sello y firma) del titular de la Dirección General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales de “LA SECRETARÍA”, quien contará con la asistencia del Director de Servicios Generales, para que los pagos procedan.

En lo que se refiere a los servicios correctivos realizados, “El Prestador de Servicio” deberá expedir una factura por las refacciones proporcionadas para los mismos, una vez recibidos los servicios a entera satisfacción de “La Secretaría” el pago será en una sola exhibición dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la entrega de la factura.

La Dirección de Servicios Generales de “La Secretaría”, será la encargada de recibir las facturas en Plaza Juárez número 20, piso 10, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México, en días hábiles, de lunes a viernes en horario de las 09:00 a las 18:00 horas.

En caso de que las facturas entregadas presenten errores, “La Secretaría”, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción indicará a “El Prestador de Servicio” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “El Prestador de Servicio ” presente las facturas corregidas.

De conformidad con el artículo 89 de “El Reglamento”, para efectos de contabilizar el plazo a que hace referencia el primer párrafo del artículo 51 de “La Ley”, se tendrá como recibida la factura o el documento que reúna los requisitos fiscales correspondientes, a partir de que “El Prestador de Servicio” los entregue a “La Secretaría” al momento de concluir con la prestación total o parcial del servicio conforme a los términos del pedido celebrado y “La Secretaría” los reciba a satisfacción en los términos de los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública para promover la agilización del pago.
Dentro del plazo mencionado en el párrafo anterior, “El Prestador de Servicio” deberá de requerir, en su caso, a “El Prestador de Servicio” a la corrección de errores o deficiencias contenidos en la factura o en el documento que reúna los requisitos fiscales correspondientes; tramitar el pago de dicha factura o documentos y realizar el pago a “El Prestador de Servicio”.

Asimismo, “El Prestador de Servicio” manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de los servicios en los términos previstos en el presente anexo, estos no se tendrán por recibidos o aceptados por “La Secretaría” de conformidad con lo establecido en “La Ley”.

“El Prestador de Servicio” presentará durante los primeros cinco días del mes siguiente al periodo de mantenimiento, la factura del servicio devengado con las actividades realizadas, las cuales deberán estar debidamente firmadas y selladas a entera satisfacción del personal usuario que recibe el servicio, el técnico de “El Prestador de Servicio” y por el administrador del pedido, deberán de llenarse en original y copia entregando la original a la Dirección de Servicios Generales.

Los pagos de los servicios facturados después del 30 de noviembre de 2019, serán tramitados a través del procedimiento de adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS). Lo anterior, sin menoscabo de los lineamientos que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el pago de ADEFAS, que pudieran modificar dicho plazo.

La Dirección General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales de “La Secretaría” verificará, en un término de 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de prestación de los servicios, que éstos fueron prestados de conformidad con las especificaciones señaladas en el presente anexo uno y que recibió éstos a su entera satisfacción, lo que se hará constar por escrito.

La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “La Secretaría” incorporará al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., y dará de alta en el mismo la totalidad de las cuentas por pagar a “El Prestador de Servicio”, para ello la factura aceptada se registrará en dicho programa cuando más el día 9 posterior a su recepción, misma que podrá ser consultada en línea a efecto de que “El Prestador de Servicio” pueda ejercer la cesión de derechos de cobro al intermediario financiero seleccionado por “El Prestador de Servicio” entre los registrados en dicha cadena, en los términos del último párrafo del artículo 46 de “La Ley”.

El pago del servicio entregado quedará condicionado proporcionalmente al pago que “El Prestador de Servicio” deba efectuar por concepto de penas convencionales. El pago será efectuado mediante depósito vía banca electrónica a la cuenta bancaria que “El Prestador de Servicio” proporcione.

VIGÉSIMA TERCERA. CAUSAS DE RESCISIÓN 

"La Secretaría", con fundamento en lo dispuesto en los artículos 54 de “La Ley”, y 98 de su “Reglamento”, podrá rescindir administrativamente el presente servicio y hacer efectiva la fianza a que alude el presente ANEXO UNO de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas, sin necesidad de declaración judicial previa, y sin que por ello se incurra en responsabilidad, en caso de que " El Prestador de Servicio " se encuentre en cualquiera de los siguientes supuestos: 
Si no cumple total o parcialmente las obligaciones adquiridas en el presente anexo y que por su causa afecte al interés principal.
Si transfiere todo o en parte, las obligaciones derivadas del presente ANEXO UNO.
Si incurre en responsabilidad por los errores u omisiones en su actuación.
Si incurre en la negligencia respecto a los servicios objeto del presente ANEXO UNO.
Si cede los derechos de cobro derivados del servicio, sin contar con la conformidad previa por escrito de “La Secretaría”.
Si suspende o interrumpe, sin causa justificada la prestación del servicio.
Si no proporciona a “La Secretaría” o a las dependencias que tengan facultades, los datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión del servicio específico.
Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “La Secretaría”.
Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio.
Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del servicio contratado, sin contar con la autorización expresa de “La Secretaría”.
Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le es directamente imputable a “El Prestador de Servicio”, sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito.
Si la suma de las penas convencionales y/o deducciones al pago alcanza el 10% (diez por ciento) del monto máximo del servicio específico.
Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del pedido, la garantía de cumplimiento.
Si “El Prestador de Servicio” no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la formalización del pedido, la póliza de responsabilidad civil.

VIGÉSIMA CUARTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 

Si “La Secretaría” considera que “El Prestador de Servicio” ha incurrido en alguna de las causas de rescisión antes mencionadas, le comunicará por escrito el incumplimiento en que haya incurrido para que en un término de 5 (cinco) días hábiles manifieste lo que a su derecho convenga, y aporte, en su caso las pruebas que estime pertinentes.
“La Secretaría” resolverá lo procedente, dentro de un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que se notificó a “El Prestador de Servicio” el inicio de la rescisión del pedido.

VIGÉSIMA QUINTA. NORMAS APLICABLES 

Para la prestación de los servicios, “El Prestador de Servicio” deberá observar y cumplir con las siguientes normas:

NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones eléctricas (Utilización).

NOM-016-SCFI-1993, Aparatos eléctricos de uso de oficina y alimentados por diferentes fuentes de energía eléctrica-requisitos de seguridad y métodos de prueba.

ACUERDO por el que se aceptan como equivalentes a la NOM-016-SCFI-1993 Aparatos electrónicos-aparatos electrónicos de uso en oficina y alimentados por diferentes fuentes de energía eléctrica-requisitos de seguridad y métodos de prueba y sus resultados de evaluación de la conformidad, los reglamentos técnicos y procedimientos para la evaluación de la conformidad de los Estados Unidos de América y de Canadá.

Se entenderá por documentación para acreditar las Normas anteriores, la certificación de los equipos, carta del fabricante de los equipos, autorización oficial, cartas de cumplimiento o escrito donde se especifique el cumplimiento de las mismas.

VIGÉSIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

Con fundamento en el artículo 54 bis de “La Ley” y en el artículo 102 fracción I de “El Reglamento”, “La Secretaría”, podrá dar por terminado anticipadamente la prestación del servicio o la entrega de los bienes, sin responsabilidad alguna, mediante notificación por escrito a “El Prestador de Servicio”, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extingan la necesidad de requerir los bienes o los servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionará algún daño o perjuicio al estado o se determina la nulidad de los actos que dieron origen al pedido, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos “La Secretaría” reembolsará a “El Prestador de Servicio” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el pedido correspondiente 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. 

“El Prestador de Servicio” se compromete a que, el equipo de trabajo que realice las tareas relacionadas con el servicio solicitado o en la entrega de los bienes para “La Secretaría”, estará bajo su responsabilidad única y directa; por lo tanto, en ningún momento se considerará a “La Secretaría” como patrón sustituto; por lo que, “La Secretaría” no tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y consecuentemente queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social; obligándose “El Prestador de Servicio” a garantizar el pago de las prestaciones laborales para sus empleados durante la vigencia del pedido.

VIGÉSIMA OCTAVA. TIPO Y MONTO DEL PEDIDO.



	[bookmark: _GoBack]CONCEPTO
	VIGENCIA
	MONTO MÍNIMO
(SIN IVA)
	MONTO MÁXIMO
(SIN IVA)

	Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los Arcos Detectores y Máquinas de RayosX en los inmuebles que ocupa la Secretaría de Relaciones Exteriores en la Ciudad de México y Zona Metropolitana.
	La vigencia de la prestación del servicio será a partir del día natural siguiente a la notificación de adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 2019
	$ 1,274,800.00
(Un millón doscientos setenta y cuatro mil ochocientos pesos 00/100 M.N.)

	$ 3,187,000.00
(Tres millones ciento ochenta y siete mil pesos 00/100 M.N.)



VIGÉSIMA NOVENA. CRITERIO DE EVALUACIÓN.

La adjudicación se realizará por partida única de conformidad a la proposición solvente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, utilizando el criterio de evaluación binario “Cumple o No cumple”, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos en el presente Anexo Técnico.

Lo anterior, en virtud de que no se requiere vincular las condiciones que deberán cumplir los posibles Licitantes con las características y especificaciones de los servicios a contratar porque éstos se encuentran estandarizados en el mercado y el factor preponderante que se considera para la adjudicación del pedido es el precio más bajo.

TRIGESIMA. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA DE LA PROPUESTA QUE NO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN

En el caso de personas morales, deberá agregar copia simple del acta constitutiva y/o poder notarial, y en su caso las modificaciones estatutarias, en las que se constate que el objeto social es acorde a la contratación requerida. Para el caso de personas físicas se deberá presentar el acta de nacimiento y copia del Formato de Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
Cédula de Identificación Fiscal y en caso de persona física, además el documento en el que se identifiquen las actividades que tienen registradas ante el SAT.
Copia de la Identificación Oficial de quien presenta la propuesta, como credencial para votar, pasaporte o cédula profesional.
Para dar cumplimiento al numeral 29 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental denominado CompraNet, publicado en el DOF el 28 de junio de 2011, “El Prestador de Servicio” a través de la plataforma, mediante escrito en formato libre, deberá manifestar su aceptación de que se tengan por no presentadas sus proposiciones cuando el o los archivo (s) electrónico (s) en que se contengan y/o demás información enviada a través de CompraNet no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier causa ajena a la Convocante.
En caso de que la propuesta rebase los $300,000.00, presentar el documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) con una antigüedad no mayor a 30 días naturales, en el que se emita opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales en sentido positivo de conformidad con lo establecido en el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y a las reglas 2.1.31, 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el año 2019, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2019.
En caso de que la propuesta rebase los $300,000.00, presentar el documento vigente con una antigüedad no mayor a 30 días naturales, expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social sobre la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, de conformidad con el procedimiento establecido en la regla quinta del ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado el 27 de febrero de 2015 en el Diario Oficial de la Federación, reformado mediante ACUERDO ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a la autorización para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de abril de 2015; 
En caso de que la propuesta rebase los $300,000.00, presentar el documento expedido por el INFONAVIT, con antigüedad no mayor a 30 días naturales, en el que se haga constar que carece de adeudos con el organismo o que estos se encuentren garantizados de conformidad con el Acuerdo emitido por el Consejo de Administración de ese Instituto, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2017.
En el caso de que El Prestador de Servicio, se encuentre registrado en el Registro Único de Personas Acreditadas (RUPA), podrá presentar la constancia correspondiente.
En caso de ser MIPYMES, adjuntar debidamente cumplimentado el formato de manifestación de estratificación de micro, pequeña o mediana empresa (FO-CON-14). 
En el supuesto de que los proveedores no se encuentren en esa clasificación, no será necesario que presente dicho escrito, o a elección de los propios proveedores podrán presentar un escrito en formato libre indicando tal circunstancia.
Presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que el representante legal, la empresa y los socios de la empresa no se encuentran en ninguno de los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Nombre de la persona o empresa:
Fecha:

Partida única. Contratación del “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los arcos detectores y máquinas de rayos X en los inmuebles que ocupa la Secretaría de Relaciones Exteriores en la Ciudad de México y Zona Metropolitana”.

	PARTIDA UNICA
	EQUIPO 
	CANTIDAD
	MARCA 
	MODELO
	UBICACION
	PRECIO UNITARIO POR SERVICIO Y POR UNIDAD
	I.V.A
	TOTAL  (RESULTADO DE MULTIPLICAR PRECIO UNITARIO  CON IMPUESTOS POR EL NO. DE EQUIPOS) 

	SUBPARTIDA 1
	MAQUINAS DE RAYOS “X”
	6
	Astrophysics
	XIS6040  
	Acceso Independencia, Acceso Juárez, Registro Proveedores, Valija Diplomática, Acceso Principal Triangular. 
	 
	 
	 

	SUBPARTIDA 2
	ARCOS MAGNÉTICOS Y DETECTORES DE METAL
	9
	Garrett
	PD6500i, y CS5000 
	
Acceso Independencia, Acceso Juárez, Protección a Mexicanos en el Exterior, Registro Proveedores, Acceso Principal Triangular, Basamento, Bodega / Bunker, Acceso Principal Instituto Matías Romero
	 
	 
	 

	SUBPARTIDA 3
	DETECTORES PORTATILES
	1
	Security Metal Detectors / Security Body Scanner 
	SMDS Metal Detector-Sensitive Detector
	Edificio Tlatelolco
	 
	 
	 


                                                                                                                       GRAN TOTAL 
(Importe con letra y en moneda nacional).
· Los precios serán fijos durante la vigencia del pedido y/o hasta concluir con la prestación de los servicios ofertados a satisfacción de “LA SECRETARÍA”.
· Los precios deberán ser expresados en Moneda Nacional (pesos mexicanos).
· Los precios ofertados ya deberán considerar todos los costos indirectos hasta la prestación total de los servicios. 
· La forma de pago se realizará de manera mensual, una vez recibido el servicio y dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega de la factura.
· La propuesta económica estará vigente durante el desarrollo del procedimiento y hasta su conclusión.

Nombre y firma del representante legal
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SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES
P R E S E N T E

En cumplimiento al artículo 48, fracción V de “El Reglamento”, (nombre del representante legal) manifiesto bajo protesta de decir verdad, que cuento con las facultades suficientes para comprometerme por sí o por mi representada en la Invitación a cuando menos Tres Personas Electrónica Nacional N° IA-005000999-E146-2019, para la contratación del “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los Arcos Detectores y Máquinas de Rayos X en los inmuebles que ocupa la Secretaría de Relaciones Exteriores en la Ciudad de México y Zona Metropolitana”., y que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, conforme a lo siguiente: 

	Razón o Denominación social de la Empresa.
Registro Federal de Contribuyentes:
Domicilio:
Calle y número:
Colonia:		                                                     Alcaldía o Municipio:
Código Postal:		                                        Entidad Federativa:
Teléfonos:		                                        Fax:
Correo Electrónico 
No. de Escritura Pública en la que consta el Acta Constitutiva:                          Fecha:
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:
No. de folio mercantil          y fecha         de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio:
Relación de accionistas
Apellido Paterno	                                 Apellido Materno	                                 Nombre (s)
Descripción del objeto social:	
Reformas al acta constitutiva en su caso:



	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:



Lugar y fecha

Protesto lo necesario

__________________________________________
Nombre y Firma del representante legal del licitante


NOTAS: 
1. 	El presente formato podrá ser reproducido por cada participante, debiendo respetar su contenido preferentemente, en el orden incluido.
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Fecha: _____________________________


SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES
P R E S E N T E


Nombre o Razón Social manifiesto que la empresa que represento tiene el interés de participar en la Invitación a cuando menos Tres Personas Electrónica Nacional N° IA-005000999-E146-2019, para la contratación de los “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los Arcos Detectores y Máquinas de Rayos X en los inmuebles que ocupa la Secretaría de Relaciones Exteriores en la Ciudad de México y Zona Metropolitana.

Asimismo, para dar cumplimiento al artículo 35 de “El Reglamento” manifiesto bajo protesta de decir verdad que la persona Moral es de NACIONALIDAD MEXICANA.




A T E N T A M E N T E




__________________________________________
Nombre y Firma del representante legal del licitante
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Fecha: _______________________________


SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES
P R E S E N T E


A fin de participar en el procedimiento de Invitación a cuando menos Tres Personas Electrónica Nacional N° IA-005000999-E146-2019,  para la contratación de los “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los Arcos Detectores y Máquinas de Rayos X en los inmuebles que ocupa la Secretaría de Relaciones Exteriores en la Ciudad de México y Zona Metropolitana, nos permitimos manifestar que conocemos la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y aceptamos participar con estricto apego a sus preceptos, y específicamente declaramos bajo protesta de decir verdad, que la empresa, el suscrito y los socios integrantes de la empresa que represento, no se encuentran en alguno de los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.






_______________________________________________
Nombre y Firma del Representante Legal
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Fecha: _______________________________


SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES
P R E S E N T E



Nombre o Razón Social manifiesto que la empresa que represento tiene el interés de participar en la Invitación a cuando menos Tres Personas Electrónica Nacional N° IA-005000999-E146-2019, para la contratación de los “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los Arcos Detectores y Máquinas de Rayos X en los inmuebles que ocupa la Secretaría de Relaciones Exteriores en la Ciudad de México y Zona Metropolitana”.

Nombre o Razón Social del Licitante ______________________________ manifiesto bajo protesta de decir verdad que por mí mismo o a través de interpósita persona, me abstendré de adoptar conductas para que los Servidores Públicos de la Dependencia, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 





_______________________________________________
Nombre y Firma del Representante Legal




[bookmark: _Toc23926747]FORMATO 5 “MANIFESTACIÓN DE ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES)” 

Formato para que los licitantes manifiesten, bajo protesta de decir verdad, la estratificación que les corresponde como Mipymes, de conformidad con el Acuerdo de Estratificación de las Mipymes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009

_________ de __________ de _______

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES
P R E S E N T E

Me refiero al procedimiento de Invitación a cuando menos Tres Personas Electrónica Nacional N° IA-005000999-E146-2019, para la contratación del “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los Arcos Detectores y Máquinas de Rayos X en los inmuebles que ocupa la Secretaría de Relaciones Exteriores en la Ciudad de México y Zona Metropolitana, en el que mi representada, la empresa _________________, participa a través de la presente proposición.
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado[footnoteRef:1] de _________________, con base en lo cual se estatifica como una empresa  [1:  Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. 
Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación.
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos.] 

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables.
A T E N T A M E N T E

_______________________
Nombre y Firma del Representante Legal
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Fecha: _________________

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES
P R E S E N T E

Nombre o Razón Social, se relacionan los documentos que deben presentar los participantes en el procedimiento de Invitación a cuando menos Tres Personas Electrónica Nacional N° IA-005000999-E146-2019, para la contratación del “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los Arcos Detectores y Máquinas de Rayos X en los inmuebles que ocupa la Secretaría de Relaciones Exteriores en la Ciudad de México y Zona Metropolitana”.

	6.1
	Documentación Legal, Propuesta Técnica y Propuesta Económica su presentación es de carácter obligatorio.

	Numeral 6.1.1
	La Documentación Legal y Administrativa deberá ser es enviada a través del Sistema CompraNet (firmada electrónicamente); por lo que la falta de este requisito será motivo de desechamiento.
	Presenta
	No presenta

	a)
	ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal y, en su caso, la personalidad jurídica de su representante en el acto de presentación y apertura de proposiciones, mediante el envío a través de CompraNet de un escrito en el que el firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o su representada. Para este caso podrá utilizarse el Formato 1.
	
	

	b)
	ESCRITO DE NACIONALIDAD
Los Licitantes deberán manifestar bajo protesta de decir verdad que son de NACIONALIDAD MEXICANA. Formato 2.
	
	

	c)
	DECLARACIÓN ESCRITA DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP
Declaración escrita en papel membretado bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de “La Ley”. Se evaluará verificando que el documento contenga los mismos términos y condiciones del Formato 3.
	
	

	d)
	DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD
Presentar declaración de integridad en la que “El Licitante” manifieste bajo protesta de decir verdad, en Formato 4 que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la dependencia, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.
	
	

	e)
	MANIFESTACIÓN DE ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES)
A fin de dar cumplimiento al artículo 34 de “El Reglamento” y artículo 3 fracción III de La Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, deberán presentar escrito donde manifiesten bajo protesta de decir verdad la clasificación que guarda, si es micro, pequeña o mediana, conforme al acuerdo por el que se establece la estratificación de este tipo de empresas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009 Formato 5.
	
	

	f)
	CUMPLIMIENTO DE NORMAS
El licitante deberá adjuntar un escrito en formato libre comprometiéndose al cumplimiento de las Normas Oficiales a que se refiere el numeral 2.4. de esta Convocatoria.
	
	

	Numeral 6.1.2
	Documentos de la Propuesta Técnica, cuya presentación es de CARÁCTER OBLIGATORIO, por lo que la falta de este será motivo de descalificación
	Presenta
	No presenta

	a)
	Propuesta Técnica, que contenga la transcripción y descripción de los servicios y demás especificaciones conforme a lo solicitado en las especificaciones técnicas del ANEXO UNO, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.8 Forma de presentar la propuesta de esta Convocatoria. 
	
	

	Numeral 6.1.3
	Documentos de la Propuesta Económica, cuya presentación es de CARÁCTER OBLIGATORIO, por lo que la falta de este será motivo de descalificación
	Presenta
	No presenta

	a)
	Propuesta económica, para que este documento se considere en la evaluación será necesario que cumpla con lo siguiente: Se encuentre foliada y firmada electrónicamente, y respetando el contenido del ANEXO DOS, y considerando el resultado de la Junta de Aclaraciones.

	
	

		Numeral
6.1.4
	[bookmark: _Toc423420327][bookmark: _Toc423426254]Documentación complementaria que NO AFECTA LA SOLVENCIA de la propuesta, por lo tanto, su omisión no será motivo de descalificación.
	Presenta
	No presenta

	a)
	Copia simple de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las Leyes Mexicanas y que tiene su domicilio en el Territorio Nacional con la constancia de inscripción en el Registro Público de Comercio y en su caso sus reformas o modificaciones que haya sufrido, que contenga el poder que se otorgue al representante legal, para la celebración de actos de administración o poder especial para suscribir pedidos o contratos.
	
	

	b)
	Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal.
	
	

	c)
	Copia de la Identificación Oficial de quien presenta la propuesta, como credencial para votar, pasaporte o cedula profesional.
	
	

	d)
	Escrito donde proporcione la dirección de correo electrónico de “El Licitante”.
	
	

	e)
	Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, a través del documento vigente expedido por el SAT, con antigüedad no mayor a 30 días naturales, conforme lo establece la regla 2.1.31, y 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el año 2019, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2019.
	
	

	f)
	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido positivo, con antigüedad no mayor a 30 días naturales, a través del documento vigente expedido por el IMSS, de conformidad con el procedimiento establecido la regla quinta del acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015.
	
	

	g)
	Documento expedido por el INFONAVIT, con antigüedad no mayor a 30 días naturales, en el que se haga constar que carece de adeudos con el organismo o que estos se encuentren garantizados de conformidad con el Acuerdo emitido por el Consejo de Administración de ese Instituto, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2017. 
	
	

	h)
	Para dar cumplimiento al numeral 29 del Acuerdo, el licitante a través de la plataforma mediante escrito libre, deberá manifestar su aceptación de que se tengan por no presentadas sus proposiciones cuando el o los archivo (s) electrónico (s) en que se contengan y/o demás información enviada a través de CompraNet no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier causa ajena a la Convocante.
	
	

	i)
	Manifestación de ausencia de conflicto de interés para el caso en el que el proveedor sea una persona física y/o moral en los procedimientos de contrataciones públicas para la Secretaría de Relaciones Exteriores. Para este caso se deberá utilizar el Formato 8.
	
	

	j)
	En el caso de que el licitante, se encuentre registrado en el Registro Único de Personas Acreditadas (RUPA), podrá presentar la constancia correspondiente.
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[bookmark: _Toc23926749]FORMATO 7 “TEXTO DE LA FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO”

A favor de la Tesorería de la Federación y a disposición de la Secretaría de Relaciones Exteriores
Para garantizar por la empresa____________________________________ representada por el___________________________, en su carácter de administrador único, con clave de registro federal de contribuyentes_________________, con domicilio en _____________________________, el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del pedido de servicios relacionados con (descripción del bien o servicio) N° (del (pedido), de fecha (se celebró el pedido) que celebra con la Secretaría de Relaciones Exteriores, representada por los servidores públicos que suscribirán el pedido______________________________, en su carácter de cargo, relativo a  (descripción del objeto establecido en el pedido) con un importe máximo de $___________, (_________________) antes del Impuesto al Valor Agregado, la afianzadora declara: que la fianza se otorga en los términos del pedido de referencia a) que la póliza de fianza, estará vigente por el término de 1 (un) año, posterior a la recepción definitiva de (materiales o servicios entregados), para garantizar la buena calidad de los servicios, así como para el caso de que se otorgue prorroga al cumplimiento del pedido y durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la autoridad competente, salvo que las partes se otorguen el finiquito b) la afianzadora acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el Artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente  garantía, procedimiento al que también se sujetara para el caso del cobro de intereses que prevé el Artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida; acepta lo preceptuado en los Artículos 282 y renuncia al contenido del Artículo 179, de la Ley de Seguros y de Fianzas en vigor, en caso de prorroga o espera, el plazo para el cumplimiento de esta fianza queda automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera, asimismo para ser liberada esta fianza, será requisito ineludible la solicitud escrita de “EL LICITANTE ADJUDICADO”, a efecto de que “La Secretaría”  manifieste por escrito la procedencia o no de dicha liberación. 


[bookmark: _Toc508100030][bookmark: _Toc508874335][bookmark: _Toc511041187][bookmark: _Toc23926750][bookmark: _Toc423420329][bookmark: _Toc428384562]FORMATO 8 MANIFESTACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS PARA EL CASO EN EL QUE EL PROVEEDOR SEA UNA PERSONA FÍSICA EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS PARA LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES

En cumplimiento al “Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa” publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 18 de julio de 2016, la persona física, en su carácter de proveedor que suscribe y que resultó adjudicado en el procedimiento de contratación pública para el servicio ______________, cuyo nombre y firma aparece al final de este documento,  manifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, no se actualiza un Conflicto de Interés con la formalización del contrato/pedido, lo que hará del conocimiento del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Relaciones Exteriores, previo a la celebración del acto jurídico en cuestión, tal como se prevé en el artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y los numerales 2 y 4 del Anexo Segundo, Manifiesto que Podrán Formular los Particulares en los Procedimientos de Contrataciones Públicas, de Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones del “Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones” publicado en el DOF el 20 de agosto de 2015 y reformado en fechas 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017. 

Asimismo, declara que en el presente proceso de contratación pública no existen vínculos o relaciones de negocios, personales o familiares, así como de posibles conflictos de interés con servidores públicos de mando superior, y con aquéllos que intervienen en dichos procedimientos de contratación para la Secretaría de Relaciones Exteriores.

Expresa estar de acuerdo con las manifestaciones contenidas en este documento, y tener pleno conocimiento del alcance legal en que puedan incurrir por acción u omisión, durante la vigencia de la contratación, al amparo de Artículo Primero, fracción II, Anexo Segundo, numerales 1, fracción IV, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del “Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones” publicado y reformado en el DOF como se menciona con antelación.  

Se firma la presente previo a la suscripción del pedido/contrato número ______ en la Ciudad de México día ___ del mes de ________ del 2019.

	PROVEEDOR
	FIRMA

	
	



Domicilio fiscal:
Teléfono: 
Correo electrónico: 
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En cumplimiento al “Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa” publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 18 de julio de 2016, la sociedad denominada ________________________, que resultó adjudicada en el procedimiento de contratación pública para el ____________________________, manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de sus socios o accionistas no desempeñan empleos, cargos o comisiones en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, no se actualiza un Conflicto de Interés con la formalización del pedido, lo que hará del conocimiento del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Relaciones Exteriores, previo a la celebración del acto jurídico en cuestión, tal como se prevé en el artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y los numerales 2 y 4 del Anexo Segundo, Manifiesto que Podrán Formular los Particulares en los Procedimientos de Contrataciones Públicas, de Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones del “Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones” publicado en el DOF el 20 de agosto de 2015 y reformado en fechas 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017. 

Asimismo, cada uno de los socios y accionistas que ejercen control sobre la sociedad declaran que, en el presente proceso de contratación pública no existen vínculos o relaciones de negocios, personales o familiares, así como de posibles conflictos de interés con servidores públicos de mando superior, y con aquéllos que intervienen en dichos procedimientos de contratación para la Secretaría de Relaciones Exteriores.

Expresan estar de acuerdo con las manifestaciones contenidas en este documento, y tener pleno conocimiento del alcance legal en que puedan incurrir por acción u omisión, durante la vigencia de la contratación, al amparo de Artículo Primero, fracción II, Anexo Segundo, numerales 1, fracción IV, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del “Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones” publicado y reformado en el DOF como se menciona con antelación.  

Se firma la presente previo a la suscripción del pedido número ______________ en la Ciudad de México día ____ del mes de ______________ del 2019.

A t e n t a m e n t e


____________________________
(NOMBRE)
Representante/Apoderado Legal
(Razón social del proveedor)
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